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ASPECTOS GENERALES: 

 

1. Contextualización y relación con el plan de centro:  
El CEIP Al- Ándalus es un colegio público que está ubicado en el número 109 de la calle 

Arroyo, situado al Noreste, en una zona próxima al centro de la ciudad de Sevilla. Su área 
actual de influencia próxima está comprendida entre las calles Carretera de Carmona, Avenida 
de Manuel del Valle, Francisco de Ariño, Samaniego y Prolongación de Hespérides. En la 
actualidad el barrio está dedicado principalmente al sector servicios, aunque es cada vez 
mayor el número de locales dedicados al comercio, inmobiliarias, bancos y locales dedicados 
a la restauración que van cambiando de actividad o que finalmente acaban cerrándose. El 
nivel económico de la zona en general es medio. En cuanto a la situación laboral de las 
familias, la mayoría trabaja por cuenta ajena, hay un gran número de funcionarios y en una 
proporción menor se encuentran los trabajadores autónomos. Son muy escasas las familias 
con falta de recursos económicos, y el alumnado no presenta carencias de falta de materiales 
escolares o recursos para subvencionar salidas relacionadas con la celebración de actividades 
complementarias. En cualquier caso, el centro se hace cargo de estas aportaciones cuando 
nos consta que existe una situación de precariedad económica.  

 A pesar de que nuestro contexto es favorecedor del aprendizaje, queremos crear un 
clima más competente desde el punto de vista lingüístico. Para ello, debemos fomentar el 
desarrollo de las cuatro destrezas lingüísticas (escucha, lectura, habla y escritura) en nuestro 
alumnado. Es por tanto necesaria una estrategia de acción proactiva y contundente en el 
ámbito lingüístico, que entre otros objetivos permita reconducir ciertos hábitos adquiridos, 
entendidos como lingüísticamente erróneos, potenciar el enfoque comunicativo como 
herramienta para el éxito escolar de nuestro alumnado, y garantice la interacción con el 
currículo en ambas lenguas. A lo largo de los últimos cursos, el centro ha participado en 
diversos programas del ámbito lingüístico tales como Familias Lectoras y Plan de Lectura y 
Biblioteca. Además del desarrollo de estos planes, internamente se llevan a cabo otras 
actuaciones que tienen que ver con las cuatro destrezas lingüísticas: 

 • Proyecto escritor CEIP “Al-Ándalus”: Dicho proyecto se elaboró con anterioridad y 
se puso en marcha con el objetivo de promover situaciones comunicativas que den sentido a 
la tarea de escritura, así como a mejorar la expresión escrita del alumnado empleando las 
nuevas tecnologías del aula. 

 • Cuentacuentos bilingües: Durante varios cursos escolares, el centro ha asistido a 
cuentacuentos tanto en lengua materna como extranjera. Dicha actividad ha sido programada 
dentro del plan de actividades extraescolares, siempre vinculándolas con el currículo. Durante 
los últimos cursos, se ha realizado en el centro de manera más centrada en el alumnado, 
trabajando con material pedagógico preparatorio para las funciones.  

• Concurso relatos terroríficos “Halloween”: Durante la festividad de Halloween el 
alumnado del centro elabora historias presentadas en diferentes formatos. El empleo de la L2 
se incrementa a medida que avanza la etapa. Las mejores se seleccionan y se muestran a todo 
el alumnado.  

• Dados temáticos: El alumnado elabora historias tanto orales como escritas a partir 
de un juego de dados.  



• Visita a la biblioteca: tenemos recogido en el Plan de Centro un calendario de visitas 
a la biblioteca del centro, con periodicidad semanal, donde el alumnado solicita el préstamo 
y/o la devolución de los volúmenes disponibles. Este curso estamos inmersos en una 
reestructuración de la biblioteca, con la idea de generar espacios más “cómodos y atrayentes” 
para el alumnado.  

• Actualización biblioteca bilingüe: Desde los diferentes ciclos se harán propuestas 
para adquirir títulos en la L2 atrayentes para el alumnado. Así mismo, se realizarán por parte 
del alumnado pequeños libros para el uso de toda la comunidad escolar. 

 • Recital de canciones y cuentos: actividad que trabaja tanto la lectura como la 
oralidad. El alumnado de una clase lee o recita un texto de distintas tipologías al alumnado, 
preferentemente de otro nivel.  

• Biblioteca escolar: además de los préstamos, la biblioteca escolar está abierta todos 
los días durante la hora del recreo.  

• Proyecto lector: En el presente curso escolar se va a elaborar en consonancia con 
nuestro PLC, teniendo como objetivo la mejora del hábito lector y de la comprensión lectora. 
• Implementación del PEL. Todas estas actuaciones ayudan, sin lugar a dudas, a crear una 
buena batería de iniciativas encaminadas al desarrollo de las destrezas lingüísticas. De todos 
modos, a pesar de este dinamismo de actividades, creemos necesaria la unificación, 
modificación, supresión y ampliación de algunas de ellas, al abrigo de un proyecto 
encaminado hacia un objetivo definido, realista y común para todas las áreas curriculares. En 
los documentos de análisis de resultados de los cursos anteriores (Pruebas de Evaluación y 
Diagnóstico, Pruebas Escala, Memorias de Autoevaluación, …), veíamos cómo era necesaria 
una reestructuración de las estrategias que se desarrollaban las destrezas lingüísticas. De 
hecho, muchas de las iniciativas explicadas anteriormente surgen tras esta reflexión 
pedagógica y como propuestas de mejora a implantar en la práctica. A pesar de ello, y tras 
varias deliberaciones en el ETCP y Claustro, concluimos que necesitábamos formarnos en este 
sentido y crear un PLC que marque las pautas del tratamiento que le damos a las competencias 
lingüísticas desde el punto de vista docente. 
 

2. Marco legal. 
✔ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación.  
✔ Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil.  
✔ Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 
✔ Instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación 

educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 
centros que impartan educación infantil para el curso 2022/2023. 

✔ Instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación 
educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 
centros que impartan educación primaria para el curso 2022/2023. 

  



3. Organización del equipo de ciclo:  
 
El tercer ciclo está compuesto por las tutoras y tutores de los cuatro cursos que componen el 
ciclo, además de los especialistas que imparten clase en cada uno de los niveles. 
5ºA. Tutor: Mª Luz Rodríguez Domínguez, especialista en francés. 
5ºB. Tutora: Ángela Rentero Bermejo, especialista en bilingüismo. 
6º A. Tutor: Manuel Bernet Rodríguez, especialista en música. 
6ºB. Tutora: Rosa María Monroy Morcillo, maestra de primaria. 
Refuerzo educativo: Los tutores y tutoras del ciclo. 
Música: Manuel Bernet Rodríguez. 
Inglés: Macarena Gutiérrez Mellado. 
Educación Física: Marina Resurrección Pérez 
Religión: Elena M.ª Carmona Núñez 
PT: Isabel Dorado Millán y M. Cruz Cuéllar Bosque. 
A.L: Isabel Martín Gamero. 
 

4. Objetivos de la etapa: 

Los de Primaria se localizan en el art. 7 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que 
se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. Son los 
siguientes: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 
derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en 
el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, 
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en 
los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, 
la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, 
discapacidad u otras condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 
que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana. 



h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, 
la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 
propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico. 

 

5. Presentación del área o materia:  
 
CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 
 Los retos del siglo XXI demandan que el sistema educativo proporcione a nuestros niños y 
niñas las herramientas necesarias para que el alumnado pueda desarrollar un proyecto vital 
con garantías de éxito. Concretamente el área de Conocimiento del Medio Natural, Social y 
Cultural se concibe como un ámbito cuyo objetivo fundamental contempla formar personas 
activas, responsables y respetuosas con el mundo en el que vivimos, transformándolo de 
acuerdo con principios éticos y sostenibles fundados en los valores democráticos. En una 
sociedad cada vez más plural y cambiante es imprescindible dar cabida a diferentes formas de 
sentir, de pensar y de actuar. El descubrimiento de su devenir a través del tiempo y la 
interpretación de la acción humana como responsable del cambio, implica que el alumnado 
tenga que adoptar un conocimiento de sí mismo y del entorno que le rodea desde una 
perspectiva sistémica, construyendo así una imagen del mundo más justa, solidaria, igualitaria 
y sostenible. Supone también, el reconocimiento de la diversidad como riqueza multicultural, 
la resolución pacífica de conflictos y la aplicación crítica de los mecanismos democráticos de 
participación ciudadana, todo ello fundamentado en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en la Convención sobre los Derechos del Niño, en los principios constitucionales y 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, en los valores del europeísmo y en el compromiso 
cívico y social. Por todo ello, el alumnado debe adquirir en esta etapa conceptos, destrezas y 
actitudes relacionadas con el uso seguro y fiable de las fuentes de información y con la 
educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global, que incluyen entre otros, el 
conocimiento e impulso para trabajar a favor de la consecución de los Objetivos de Desarrollo 



Sostenible, el respeto por la diversidad etnocultural y afectivo-sexual, la cohesión social, el 
espíritu emprendedor, la valoración y conservación del patrimonio, especialmente el del 
ámbito andaluz, el emprendimiento social y ambiental y la defensa de la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres. El desarrollo de una cultura científica basada en la indagación dará 
paso a una ciudadanía con pensamiento crítico, capaz de tomar decisiones ante las situaciones 
que se planteen, ya sea en el ámbito personal, social o educativo. Los procesos de indagación 
favorecerán el trabajo interdisciplinar y la relación entre los diferentes saberes y destrezas 
que posee el alumnado. Desde esta óptica, proporcionar una base científica sólida y bien 
estructurada al alumnado le ayudará a comprender el contexto en el que se desenvuelven, les 
animará a conservarlo, respetarlo y valorarlo, propiciando un camino hacia la transición 
ecológica justa. Asimismo, la digitalización de los entornos de aprendizaje hace preciso que la 
niña y el niño haga un uso seguro, eficaz y responsable de la tecnología que, junto con la 
promoción del espíritu emprendedor y el desarrollo de las destrezas y técnicas básicas del 
proceso tecnológico, facilitarán la realización de proyectos interdisciplinares cooperativos en 
los que se resuelvan problemas o se den respuestas a necesidades del entorno próximo. De 
esta forma el alumnado podrá aportar soluciones creativas e innovadoras a través del 
desarrollo de un prototipo final con valor ecosocial. Además de utilizar diferentes 
herramientas digitales como soporte o proceso, esta área debe servir también para conocer 
cómo utilizarlas en el respeto hacia los demás y a gestionar la creación de la identidad digital. 
El carácter no obligatorio de la etapa de Educación Infantil implica que el primer ciclo de 
primaria albergue a un alumnado diverso, tanto en las circunstancias personales, que 
condicionan los contextos educativos, como en las formas de acceder al proceso de enseñanza 
y aprendizaje. Por ello resulta necesario partir de los centros de interés del alumnado, 
acercándoles al descubrimiento, la observación y la indagación de los distintos elementos 
naturales, sociales y culturales del contexto que les rodea. El área de Conocimiento del Medio 
Natural, Social y Cultural engloba diferentes disciplinas y se relaciona con otras áreas del 
currículo, lo que favorece un aprendizaje holístico y competencial. Dado que el área 
comprende un amplio espectro de situaciones, experiencias y problemas a los que niñas y 
niños han de aprender a adaptarse en diferentes contextos espaciales, temporales y 
relacionales, adquiere un valor didáctico adicional y privilegiado como eje generador de tareas 
y proyectos en torno a los que situar los aprendizajes de otras áreas del currículo, actuando 
como vehículo globalizador. Dialogar, leer, escribir, expresarse, cuantificar, tomar decisiones, 
etc., son acciones que adquieren auténtico significado si se proyectan desde y sobre el medio 
en que se habita. La integración de estos aprendizajes facilitará la comprensión de la propia 
experiencia vital para compartirla en armonía, sirviendo además como elemento motivador. 
El medio natural, social y cultural es fuente también de aprendizajes propios de la educación 
no formal, sirviendo de base para la conexión con otros nuevos aprendizajes, dirigidos desde 
lo más elemental y cercano a lo más complejo y distante, sirviendo de rica estructura de 
conocimiento. Para determinar las competencias específicas, eje vertebrador del currículo, se 
han tomado como referencia, los objetivos generales de la etapa y el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica, a partir de los descriptores operativos que 
concretan el desarrollo competencial esperado al terminar la etapa de Educación Primaria. La 
evaluación de las competencias específicas se realiza a través de los criterios de evaluación, 
midiendo tanto los resultados como los procesos, de una manera abierta, flexible e 
interconectada dentro del currículo, a través de la adquisición de los saberes básicos. Los 



saberes básicos por su parte, se vertebran en tres bloques, debiendo ser aplicados en 
diferentes contextos reales para alcanzar el logro de las competencias específicas del área. El 
bloque A, Cultura científica, presenta una amplia variedad de temas relacionados con el 
ámbito científico, en el que, a través de investigaciones, el alumnado desarrollará destrezas y 
estrategias propias del pensamiento científico. De este modo, se inicia en los principios 
básicos del método científico que propicia la indagación y el descubrimiento del mundo que 
les rodea, poniendo en valor el impacto de la ciencia en nuestra sociedad desde una 
perspectiva de género, fomentando la cultura científica y analizando el uso que se hace a 
diario de objetos, principios e ideas con una base científica. También ofrece una visión cercana 
sobre el funcionamiento del cuerpo humano y la adquisición de hábitos saludables, las 
relaciones que se establecen entre los seres vivos y el entorno en el que viven, así como el 
efecto de las fuerzas y la energía sobre la materia y los objetos del entorno. La indagación 
reflexiva y crítica que al conocimiento científico se le presupone, va unida, de forma 
insoslayable, al ejercicio de la voluntad persistente y constante en el logro de los resultados y 
la toma de decisiones que la cultura del esfuerzo aporta. El bloque B, Tecnología y 
digitalización, se orienta, por un lado, a la aplicación de las estrategias propias del desarrollo 
de proyectos de diseño y del pensamiento computacional, para la creación de productos de 
forma cooperativa, que resuelvan y den solución a problemas o necesidades concretas. Por 
otra parte, este bloque servirá de medio para formar al alumnado en el aprendizaje del 
manejo básico de una variedad de herramientas y recursos digitales como vehículo para 
satisfacer sus necesidades de aprendizaje, buscar y comprender la información, reelaborar y 
crear contenido, comunicarse de forma efectiva y para desenvolverse en un ambiente digital 
de forma responsable y segura. El uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
han de proyectarse dentro del contexto escolar. Entre otros objetivos, resulta fundamental 
conformar un escenario metodológico que genere conocimientos significativos y que 
conviertan al alumnado en genuino protagonista de su propio aprendizaje. El empleo de las 
tecnologías del aprendizaje y el conocimiento (TAC) implica la adquisición de saberes que, 
trascendiendo de un mero uso de las TIC, aporten nuevas herramientas de construcción del 
conocimiento con base en las necesidades del alumnado. El bloque C, Sociedades y territorios, 
presta atención a los retos y situaciones del presente y del entorno local y global, 
introduciéndose en el mundo en que vivimos de una manera más cívica, democrática, 
solidaria, sostenible y comprometida. Permite además elaborar una interpretación personal 
del mundo, utilizando el pensamiento histórico y las relaciones de causalidad, simultaneidad 
y sucesión como medio para entender la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y 
del espacio. Por último, ayuda a que el alumnado conozca las interacciones entre las 
actividades humanas y el medio natural y social, así como el impacto ambiental que generan, 
para involucrar a los niños y niñas en la adquisición de hábitos de vida sostenible y en la 
participación de actividades que pongan en valor los cuidados y permitan avanzar hacia los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de manera consciente y contextualizada. 
Sin perder la perspectiva global del mundo, aquellas cuestiones fundamentales que definen 
la realidad diferencial de la comunidad andaluza deben situarse en un primer plano. Tanto su 
ámbito geográfico y territorial; su patrimonio natural, histórico y cultural, con especial 
referencia al flamenco; sus instituciones; su marco estatutario, así como otros como las 
peculiaridades de su economía y población, son objetos de aprendizaje que han de conectar 
nuestro entorno más cercano con la señalada conciencia global. La graduación de estos 



saberes, su programación y secuenciación no debe seguir necesariamente un orden 
cronológico determinado, sino que han de adaptarse al perfil y a las intenciones didácticas y 
formativas que marca el alumnado en cada ciclo. En este sentido, las situaciones de 
aprendizaje han de ser un espacio abierto que fomente la curiosidad del alumnado y la 
observación analítica, para así favorecer la construcción de su posición personal ante la 
realidad, la cual ha de despegarse con vocación transformadora de la realidad social existente. 
 

6.  Principios pedagógicos: 
Para Primaria  RD 157/2022 en su art. 6. Son: 

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención 
personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la 
convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones. 

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo 
siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño 
esperados para esta etapa. 

3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. 

4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración. 

5. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, 
la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible 
y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 

6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la 
educación emocional y en valores. 

7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión. 

8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán 
un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. Para facilitar 
dicha práctica, las administraciones educativas promoverán planes de fomento de la lectura y 
de alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, 
con la colaboración de las familias o tutores legales y del voluntariado, así como con el 
intercambio de buenas prácticas. 

9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución 



colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. 

10. Las lenguas oficiales se utilizarán sólo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera. En dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción 
oral. 

7. Contribución del área o materia a las competencias clave:  
 
Competencias clave que se deben adquirir: 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del 
Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere 
al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el 
Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 
alumnado: la etapa de la Educación Primaria. Con carácter general, debe entenderse que la 
consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas 
etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave 
recogidas en este Perfil competencial, y que son las siguientes: – Competencia en 
comunicación lingüística. – Competencia plurilingüe. – Competencia matemática y 
competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. – Competencia digital. – Competencia 
personal, social y de aprender a aprender. – Competencia ciudadana. – Competencia 
emprendedora. – Competencia en conciencia y expresiones culturales. La transversalidad es 
una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos los aprendizajes 
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las 
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 
ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área o ámbito, sino 
que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas o ámbitos y, a su vez, se 
adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las 
mismas 
 

8.  Evaluación y calificación del alumnado:  
 
 La evaluación del alumnado será “criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y 
objetiva”, además de “un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje”. 
 
Octavo. Carácter de la evaluación y referentes de la evaluación.  
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, global, continua y 
formativa y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 
los procesos de aprendizaje.  
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 



necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar 
adecuadamente su proceso de aprendizaje.  
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 
conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través 
de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
 5. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada 
curso, los maestros y maestras informarán al alumnado y a sus familias acerca de los criterios 
de evaluación de cada una de las áreas, así como de los procedimientos y criterios de 
evaluación y calificación.  
6. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 
centro.  
7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de los cursos impares de 
Educación Primaria deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 
específicas de cada área, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias 
específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas, tal y como se dispone en el Real 
Decreto 157/2022, de 1 de marzo.  
8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, el profesorado de cada área decidirá, al término de los cursos pares, segundo y 
cuarto curso, y al finalizar la etapa, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha 
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. En dichos 
cursos, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las 
diferentes áreas curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje 
evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 



9. Evaluación docente:  

 INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DOCENTE DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

INDICADORES           VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 
SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

He elaborado la situación teniendo como referencia el 
contexto. 

    

He elaborado la situación teniendo como referencia las 
características del grupo. 

    

El producto final es interesante y motivador para el alumnado. 
    

La secuenciación didáctica es adecuada. 
    

He planificado distintos tipos de actividades. 
    

Las actividades están contextualizadas. 
    

Los principios DUA y las pautas DUA están correctamente 
expuestos. 

    

Los instrumentos de evaluación planificados son variados y 
están ajustados a CE. 

    

Los CE están analizados en distintos indicadores de logro. 
    

He planificado la evaluación de la práctica docente señalando 
distintos indicadores e instrumentos. 
 
 

    



SOBRE EL TRABAJO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE EN EL AULA 
Nivel de participación del alumnado en el desarrollo de las 

tareas. 
 

    

Nivel de trabajo del alumnado en el aula. 
 

    

 

Convivencia del grupo en el aula. 
 

    

Gestión de la convivencia en el aula. 
 

    

Organización de los agrupamientos. 
 

    

Nivel de atención del alumnado en clase. 
 

    

Organización del espacio. 
 

    

     

                                                                                                 SOBRE LA COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 
Comunico de forma regular a las familias cómo se está 

desarrollando el proceso de aprendizaje. 
 

    

He recibido retroalimentación de las familias. 
 

    

     
 
 
 
 
 



INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 
CADA ALUMNO/A DEBE VALORAR… 
SOBRE SU PROPIO APRENDIZAJE: 

Mi nivel de esfuerzo en esta asignatura. 
 

    

Mi grado de atención en clase. 
 

    

Mi nivel de estudio y trabajo fuera del aula. 
 

    

Conozco mis dificultades en esta asignatura. 
 

    

Conozco mis fortalezas en esta asignatura. 
 

    

SOBRE EL AMBIENTE DEL AULA: 
Nivel de convivencia en el aula. 
 

    

Ambiente de trabajo en el aula. 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Relación del grupo con el profesor/a     

SOBRE EL DESARROLLO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 
Cómo me he sentido en clase.     

Si he tenido algún problema con algún compañero/a.     

Si me he sentido atendido por mi profesor/a.     

Si mi profesor/a me ha solucionado mis dudas.     

Si me he sentido motivado/a.     

El grado de dificultad de la asignatura.     

El grado de interés de la asignatura.     

SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 
Comprendo la evaluación criterial     

Comprendo la información que recibo sobre mi evaluación     

Estoy de acuerdo con mi calificación.     

Soy consciente de mis dificultades.     

Soy consciente de mis fortalezas.     

Sé cómo mejorar mi rendimiento.     

PROPUESTAS DE MEJORA: 
Ideas que propongo para mejorar el ambiente de clase.     

Ideas que propongo para hacer las clases más interesantes.     

Ideas que propongo para mejorar las notas.     
 

Ideas que propongo sobre actividades extraescolares o 
complementarias que podamos realizar. 

    



CONCRECIONES ANUALES 

1. Evaluación inicial:  
 

Decimoprimero 
Evaluación inicial.  
1. Con carácter general la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el artículo 28 de la Orden 
de 15 de enero de 2021.  
2. La evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa educativa será competencial, tendrá como 
referente las competencias específicas de las áreas o ámbitos, y será contrastada con los descriptores 
operativos de los Perfiles competenciales, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Esta 
evaluación estará basada principalmente en la observación diaria, así como en otras herramientas. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 
evaluación.   

 
2. Competencias específicas:  

 
Competencias Específicas 
 1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar 
información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear 
contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo. En las últimas 
décadas, las tecnologías de la información y la comunicación se han ido adentrando e integrando en 
nuestras vidas, instaurándose en todos los ámbitos de nuestra sociedad, proporcionando 
conocimientos y numerosas herramientas que facilitan tareas de la vida cotidiana. La variedad de 
dispositivos y aplicaciones existentes en la actualidad, hace necesario introducir el concepto de 
digitalización del entorno personal de aprendizaje, entendido como el conjunto de dispositivos y 
recursos digitales que cada alumno o alumna utiliza de acuerdo con sus necesidades de aprendizaje, 
permitiéndole realizar las tareas de forma eficiente, segura y sostenible, llevando a cabo un uso 
responsable de los recursos digitales. Por lo tanto, esta competencia aspira a preparar al alumnado 
para desenvolverse en un contexto digital que va más allá del manejo de dispositivos y la búsqueda 
de información en la red. El desarrollo de la competencia digital permitirá comprender y valorar el uso 
útil que se da a la tecnología; aumentar la productividad y la eficiencia en el propio trabajo; desarrollar 
estrategias de interpretación, organización y análisis de la información; reelaborar y crear contenido; 
comunicarse a través de medios informáticos y trabajar de forma cooperativa. Asimismo, esta 
competencia implica conocer estrategias para hacer un uso crítico y seguro del entorno digital, 
tomando conciencia de los riesgos, aprendiendo cómo evitarlos o minimizarlos, pidiendo ayuda 
cuando sea preciso y resolviendo los posibles problemas tecnológicos de la forma más autónoma 
posible. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CCEC4. 
 
 2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. Los enfoques didácticos para la 
enseñanza de las ciencias han de partir de la curiosidad del alumnado por comprender el mundo que 
le rodea, favoreciendo la participación activa en los diferentes procesos de indagación y exploración 



propios del pensamiento científico. Por tanto, el alumnado ha de poder identificar y plantear 
pequeños problemas, recurrir a fuentes y pruebas fiables, obtener, analizar y clasificar información, 
generar hipótesis, hacer predicciones y realizar comprobaciones, interpretando, argumentado y 
comunicando los resultados. Para que esta metodología genere verdaderos aprendizajes, el 
profesorado, por su parte, debe asumir el papel de facilitador y guía, proporcionando al alumnado las 
condiciones, pautas, estrategias y materiales didácticos que favorezcan el desarrollo de estas 
destrezas. Debido al carácter manipulativo y vivencial de las actividades, se ofrecerán experiencias 
que ayuden a construir el propio aprendizaje. Asimismo, es necesario contextualizar las actividades 
en el entorno más próximo, de forma que la niña y el niño sean capaces de aplicar lo aprendido en 
diferentes contextos y situaciones. De esta forma, además, se estimulará el interés por la adquisición 
de nuevos aprendizajes y por la búsqueda de soluciones a problemas que puedan plantearse en la vida 
cotidiana. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CC4. 
 
 3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento 
computacional, para generar cooperativamente un producto creativo e innovador que responda a 
necesidades concretas. La elaboración de proyectos interdisciplinares basados en actividades 
cooperativas supone el desarrollo coordinado y conjunto de los saberes básicos de las diferentes áreas 
para dar respuesta a un reto o problema del entorno físico, natural, social, cultural o tecnológico, 
utilizando técnicas propias del pensamiento de diseño o el pensamiento computacional. La detección 
de necesidades, el diseño, la creación y prueba de prototipos, así como la evaluación de los resultados 
se manifestarán como esenciales en la obtención de un producto final, con valor ecosocial, como parte 
del pensamiento de diseño. Además, el pensamiento computacional utiliza la descomposición de un 
problema en partes más sencillas, el reconocimiento de patrones, la realización de modelos, la 
selección de la información relevante y la creación de algoritmos para automatizar procesos de la vida 
cotidiana. Las estrategias de los diferentes pensamientos del ámbito científico-tecnológico no son 
excluyentes, pudiendo ser utilizadas de forma conjunta de acuerdo con las necesidades del proyecto. 
La realización de este tipo de proyectos fomentará, asimismo, la creatividad y la innovación, al generar 
situaciones de aprendizaje donde no exista una única solución correcta, sino que toda decisión, 
errónea o acertada, se presenta como una oportunidad para obtener información válida que ayudará 
a elaborar una mejor solución. Estas situaciones propiciarán además un contexto excelente para 
desarrollar el trabajo cooperativo, fomentando destrezas como la argumentación, la comunicación 
efectiva de ideas complejas, la toma de decisiones compartidas y la resolución de conflictos de forma 
pacífica. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 
 
 4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, 
desarrollando hábitos saludables fundamentados en el conocimiento científico para conseguir el 
bienestar físico, emocional y social. Tomar conciencia del propio cuerpo desde edades tempranas 
permite al alumnado conocerlo y controlarlo, perfeccionar la ejecución de los movimientos y su 
relación con el entorno, siendo además la vía fundamental de proyección de sus sentimientos y 
emociones. Su regulación y expresión favorecerá una imagen positiva y optimista, y potenciará, 
asimismo, aspectos como la resiliencia, la empatía y la búsqueda de propósitos, permitiendo gestionar 
constructivamente los retos y los cambios que surgen en su entorno. El conocimiento científico que 
adquiere el alumnado sobre el cuerpo humano y los riesgos para la salud a lo largo de su escolarización 



deben vincularse a acciones de prevención mediante el desarrollo de hábitos, estilos y 
comportamientos de vida saludables, así como a la educación afectivo-sexual adaptada a su nivel 
madurativo, siendo estos, aspectos imprescindibles para el crecimiento, el desarrollo y el bienestar de 
una persona sana en sus dimensiones tanto físicas como emocionales y sociales. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC3. 
 
 
5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y 
cultural, analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones entre los mismos, para 
reconocer el valor del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, 
su conservación y mejora. Conocer los diferentes elementos y sistemas que conforman el medio 
natural, social y cultural es el primer paso para comprender y valorar su riqueza y diversidad. Por eso, 
esta competencia persigue que el alumnado no solo conozca los diferentes elementos del medio que 
le rodea de manera rigurosa y sistémica, sino que establezca además relaciones entre los mismos. De 
esta forma, se persigue que el alumnado conozca, comprenda, respete, valore y proteja el medio 
natural, social y cultural desde la perspectiva del espacio y del tiempo. Comprender cómo los seres 
vivos -incluidos los seres humanos- se adaptan al entorno en el que viven y establecen relaciones con 
elementos bióticos o abióticos, o saber cómo se comporta la materia ante la presencia de diferentes 
fuerzas, por ejemplo, permiten al alumnado adquirir un conocimiento científico conectado, que 
potenciará una actitud activa en las investigaciones o proyectos que realice. También permite 
visibilizar los problemas relacionados con el uso del espacio y sus transformaciones, los cambios y 
adaptaciones protagonizadas por los humanos a través del tiempo para satisfacer sus necesidades, así 
como las distintas organizaciones sociales que han ido desarrollándose. La toma de conciencia del 
continuo uso y explotación de los recursos del territorio han de favorecer que el alumnado desarrolle 
progresivamente acciones de uso sostenible, conservación y mejora del patrimonio natural y cultural, 
considerándolo como un bien común. Además, debe promover el compromiso y la propuesta de 
actuaciones originales y éticas que respondan a los retos naturales, sociales y culturales planteados. 
Así mismo, a través de estos aspectos se ampliará el conocimiento acerca de nuestra comunidad, 
reforzando así la identidad del niño y la niña. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1. 
 
 6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos 
de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar 
problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para 
poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección 
de las personas y del planeta. Conocer cómo ha evolucionado la interacción del ser humano con el 
mundo que lo rodea en el uso y aprovechamiento de los bienes comunes mediante procesos 
tecnológicos cada vez más avanzados resulta esencial para que el alumnado reflexione y sea 
consciente de los límites de la biosfera, de los problemas asociados al consumo acelerado de bienes y 
el establecimiento de un modelo energético basado en los combustibles fósiles. De esta manera, el 
alumnado podrá afrontar los retos y desafíos de la sociedad contemporánea de forma sostenible. 
Comprender las relaciones de interdependencia y ecodependencia, así como la importancia que 
tienen para nosotros, como seres sociales dependientes, los cuidados que nos aporta la comunidad, 
es el punto de partida para poder identificar y profundizar de manera reflexiva en algunas 



problemáticas que plantea el modelo de sociedad actual y su impacto a nivel local y global. Es preciso, 
por tanto, dotar al alumnado de herramientas que faciliten su empoderamiento como agentes de 
cambio ecosocial desde una perspectiva emprendedora y una actitud crítica y cooperativa. Ello supone 
que diseñen, participen y se involucren en actividades que permitan avanzar hacia los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de manera consciente y contextualizada. De esta forma el alumnado será 
partícipe de la construcción de modelos de relación y convivencia basados en la empatía, la 
cooperación y el respeto a las personas y al planeta. Todo ello debe tener como referente más cercano 
su entorno natural, así como el propio de su comunidad. De esta forma podrá ir generalizando y 
extrapolando todos estos aspectos hacia una concepción de globalidad. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 
STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CE1. 
 
 7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando 
relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre 
diferentes elementos y acontecimientos. Conocer los rasgos de las distintas sociedades a lo largo del 
tiempo y el papel que mujeres y hombres han desempeñado en las mismas, como protagonistas 
individuales y colectivos de la historia, ha de servir a las niñas y niños para relacionar las diferentes 
épocas e identificar las acciones y hechos más destacados en cada una de ellas. Los elementos y 
manifestaciones culturales de cada sociedad son un claro ejemplo de expresión de complejas 
relaciones económicas, sociales y políticas, así como de los valores, creencias e ideas que las 
sustentan, pero también de sus múltiples identidades, del talento de sus integrantes, y de las 
relaciones que se establecen con otras culturas. Comprender esa red dinámica de interacciones es el 
trasfondo de toda interpretación y valoración crítica del pasado. De otro lado, el conocimiento y la 
contextualización de acontecimientos relevantes desde un punto de vista histórico resultan 
fundamentales para que el alumnado comprenda la forma en la que el pasado contribuye en la 
configuración del presente. La investigación y conocimiento de tales acontecimientos, estableciendo 
relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre ellos e identificando los aspectos dinámicos 
y los más estables, permitirá al alumnado una mayor y mejor comprensión de sí mismo y de sus 
relaciones con los demás y con el entorno, predisponiéndolo para adoptar una actitud objetiva y 
analítica con respecto a la actualidad y capacitándolo para asumir un compromiso responsable y 
consciente con respecto a los retos del futuro. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, CCEC1.  
 
8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras 
culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bienestar individual y colectivo de 
una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de la integración europea. La 
diversidad es un rasgo característico de las sociedades contemporáneas que plantea retos para la vida 
en democracia. El análisis comparativo entre diferentes sociedades y territorios en el mundo muestra 
la coexistencia de distintas formas de organización social y política derivados de diversos factores 
geográficos, económicos, históricos y culturales. La realidad pluricultural del entorno favorece la toma 
de conciencia de la diversidad y la riqueza patrimonial existentes, promoviendo una actitud de respeto 
y diálogo con personas y culturas diferentes. La interconexión mundial, procesos de integración, como 
el de la Unión Europea y los movimientos migratorios, conectan con esta realidad, múltiple y diversa, 
tan necesaria de afrontar desde los principios de igualdad, de respeto a los derechos humanos y de la 
infancia y desde los valores del europeísmo, con idea de prevenir prejuicios y actitudes 



discriminatorias, favoreciendo así la inclusión y la cohesión social. En el seno de cualquier sociedad 
nos encontramos, además, con otros tipos de diversidad, asociados a la etnicidad, el género, la edad, 
las creencias, la identidad, la orientación sexual o a la situación funcional de las personas. Todo ello 
precisa el desarrollo de actitudes basadas en el respeto, la tolerancia y la inclusión. Especial 
importancia cobran los comportamientos relativos a la igualdad entre mujeres y hombres, debiendo 
implicar acciones comprometidas para evitar toda actitud discriminatoria. Todos estos 
comportamientos y valores deben ser abordados en el entorno familiar y social del alumnado, a través 
del ejercicio de una ciudadanía activa y responsable. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 
 
 
9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores 
democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del Estado 
y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y equitativas, y promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 
Comprender la organización y el funcionamiento de una sociedad en su territorio y valorar el papel de 
las administraciones en la garantía de los servicios públicos es fundamental para la educación 
ciudadana. La sociedad democrática demanda una ciudadanía comprometida y crítica que participe 
de manera activa en el ámbito escolar y en todas aquellas actividades que tengan influencia en el 
bienestar de la comunidad. En este marco de convivencia, el alumnado debe tomar conciencia de la 
importancia de las normas de conducta social, la movilidad, segura, saludable y sostenible, y la 
distribución de derechos y responsabilidades entre personas de manera igualitaria y dialogada, 
desarrollando habilidades comunicativas y de escucha activa, de pensamiento crítico y de resolución 
pacífica de conflictos, valorando la función que el Estado y sus instituciones desempeñan en el 
mantenimiento de la seguridad integral, la defensa como un compromiso cívico y solidario al servicio 
de la paz, y el reconocimiento de las víctimas de violencia. Los principios y valores de nuestro Estatuto 
de Autonomía de Andalucía, así como de la Constitución española y la Unión Europea, junto con los 
del Estado y las instituciones democráticas, implican el ejercicio de una ciudadanía activa que 
contribuya a mantener y cumplir sus obligaciones cívicas, y que favorezca la justicia social, la dignidad 
humana, la libertad, la igualdad, el Estado de Derecho, la cultura de paz y el respeto a los derechos 
humanos y a las minorías etnoculturales, y una cultura de paz. La adopción consciente de valores como 
la equidad, el respeto, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres preparan al 
alumnado para afrontar los retos y desafíos del siglo XXI. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. Criterios de evaluación. Indicadores de logro: Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

 1.1.a. Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo con las necesidades del contexto 
educativo de forma segura, iniciándose en la búsqueda de información, a través del uso de 
estrategias básicas de comunicación, trabajando de forma individual y en equipo y creando 
con ayuda contenidos digitales sencillos.  

Competencia específica 2  

2.1.a. Demostrar curiosidad por el medio natural, social y cultural que tiene lugar a su 
alrededor, formulando preguntas, realizando predicciones y comenzando a establecer de 
forma guiada el razonamiento de estas. 2.2.a. Buscar e iniciarse en el uso de estrategias de 
selección de información, de diferentes fuentes seguras y fiables, comenzando a adquirir 
léxico científico básico, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, 
social y cultural. 2.3.a. Iniciarse en la realización de experimentos guiados, cuando la 
investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas de indagación y modelos simples, 
empleando de forma segura instrumentos y dispositivos básicos, realizando las observaciones 
y mediciones apropiadas y registrándolas adecuadamente. 2.4.a. Proponer posibles 
respuestas a las preguntas planteadas, empezando a utilizar diversas estrategias que faciliten 
la interpretación de la información y los resultados obtenidos, comparándolos con las 
predicciones realizadas. 2.5.a. Presentar, con ayuda, algunos resultados de las investigaciones 
en diferentes formatos, comenzando a utilizar lenguaje científico básico y explicando con 
progresiva autonomía los pasos seguidos. 

 Competencia específica 3  

3.1.a. Diseñar en equipo un producto final sencillo, iniciándose en la construcción, que dé 
solución a un problema de diseño, proponiendo y probando distintas soluciones prototipando 
con herramientas, técnicas y materiales adecuados de forma segura. 3.2.a. Presentar el 
producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y explicando los pasos 
seguidos con la ayuda de un guión.  

3.3.a. Presentar aplicaciones sencillas de programación, para ayudar en la resolución de 
problemas sencillos de acuerdo con los principios básicos del pensamiento computacional.  

Competencia específica 4 

 4.1.a. Reconocer actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las 
emociones propias y las de los demás, estableciendo relaciones afectivas saludables. 4.2.a. 
Identificar hábitos de vida saludables desde el conocimiento de las distintas partes del cuerpo 
y las funciones vitales, valorando la importancia de una alimentación variada, equilibrada y 
sostenible, el ejercicio físico, el descanso y la higiene.  

Competencia específica 5  

5.1.a. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del 
medio natural, social y cultural, a través de metodologías de indagación, utilizando las 
herramientas y procesos adecuados, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 



5.2.a. Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y 
cultural, iniciándose en la comprensión de las relaciones que se establecen y de los cambios y 
adaptaciones protagonizadas por los seres humanos a través del tiempo para sus necesidades 
y las distintas organizaciones sociales que han ido desarrollándose. 5.3.a. Valorar y proteger 
el patrimonio natural y cultural, considerándolo un bien común y adoptando conductas 
respetuosas para su disfrute.  

Competencia específica 6  

6.1.a. Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica 
estilos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado y 
protección del entorno y uso sostenible de los recursos naturales.  

Competencia específica 7  

7.1.a. Identificar hechos del entorno social y cultural de la historia, empleando las nociones 
de causalidad, simultaneidad y sucesión, y contextualizando acontecimientos relevantes de 
su entorno más cercano desde el punto de vista histórico. 7.2.a. Conocer las principales 
características de las personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades 
de la historia, incorporando la perspectiva de género.  

Competencia específica 8  

8.1.a. Colaborar en acciones orientadas al bienestar individual y colectivo del entorno, 
identificando diferentes realidades del mismo derivadas de la procedencia geográfica, 
valorando la diversidad cultural y la igualdad de género y mostrando respeto hacia las 
diferencias. 8.2.a. Identificar y apreciar las acciones que fomentan la igualdad de género y las 
conductas no sexistas reconociendo modelos positivos en la comunidad.  

Competencia específica 9  

9.1.a. Participar de forma constructiva dentro de la comunidad escolar, realizando de forma 
guiada actividades que influyan en el bienestar colectivo, asumiendo responsabilidades, 
respetando las normas y los derechos de los otros y estableciendo acuerdos de forma 
dialogada y democrática, empleando un lenguaje inclusivo y no violento. 9.2.a. Reconoce los 
principales órganos de gobierno y funciones de la administración local, apreciando la 
importancia de su gestión para la seguridad integral ciudadana y la participación 
democrática. 9.3.a. Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los 
espacios públicos como peatones y usuarios de los medios de locomoción, identificando 
algunas señales de tráfico, iniciándose en la toma de conciencia de la importancia de la 
movilidad segura, saludable y sostenible. 



 

CRITERIOS SOB (9-10) NOT (7-8) BIEN (6-7) SUF (5-6) INS (3-4) 

1. Participa en situaciones de 
comunicación para reflexionar 
y conversar sobre la situación 
que se plantea en la imagen y 
la descripción de diferentes 
objetos que se observan. 

  

Participa en situaciones 
de comunicación para 
reflexionar y conversar 
sobre la situación que se 
plantea en la imagen y la 
descripción de 
diferentes objetos que 
se observan de manera 
satisfactoria. 

Participa en situaciones de 
comunicación para 
reflexionar y conversar 
sobre la situación que se 
plantea en la imagen y la 
descripción de diferentes 
objetos que se observan 
correctamente. 

Muestra interés por participar 
en situaciones de 
comunicación para reflexionar 
y conversar sobre la situación 
que se plantea en la imagen y 
la descripción de diferentes 
objetos que se observan. 

A veces participa en situaciones 
de comunicación para 
reflexionar y conversar sobre la 
situación que se plantea en la 
imagen y la descripción de 
diferentes objetos que se 
observan. 

No muestra interés por 
participar en situaciones de 
comunicación para reflexionar y 
conversar sobre la situación 
que se plantea en la imagen y la 
descripción de diferentes 
objetos que se observan. 

2.Utilización del lenguaje oral 
para hablar sobre diferentes 
opiniones y puntos de vistas 
sobre alguna palabra o 
situación en concreto. 

  

Utiliza el lenguaje oral 
para hablar sobre 
diferentes opiniones y 
puntos de vistas sobre 
alguna palabra o 
situación en concreto de 
manera satisfactoria. 

Utiliza el lenguaje oral para 
hablar sobre diferentes 
opiniones y puntos de 
vistas sobre alguna palabra 
o situación en concreto 
correctamente. 

Muestra interés por utilizar el 
lenguaje oral para hablar 
sobre diferentes opiniones y 
puntos de vistas sobre alguna 
palabra o situación en 
concreto. 

A veces utiliza el lenguaje oral 
para hablar sobre diferentes 
opiniones y puntos de vistas 
sobre alguna palabra o 
situación en concreto. 

No muestra interés por utilizar 
el lenguaje oral para hablar 
sobre diferentes opiniones y 
puntos de vistas sobre alguna 
palabra o situación en 
concreto. 



3. Escucha activa de un texto 
oral y su posterior análisis. 
Expresión de argumentos 
orales para ser capaz de 
realizar una noticia. 

Escucha activa de un 
texto oral y su posterior 
análisis. Expresa de 
argumentos orales para 
ser capaz de realizar una 
noticia de manera 
satisfactoria. 

Escucha activa de un texto 
oral y su posterior análisis. 
Expresa de argumentos 
orales para ser capaz de 
realizar una noticia 
correctamente. 

Escucha activa de un texto oral 
y su posterior análisis. Expresa 
de argumentos orales para ser 
capaz de realizar una noticia 
adecuadamente. 

A veces escucha activamente 
un texto oral y su posterior 
análisis o expresa de 
argumentos orales para ser 
capaz de realizar una noticia. 

No escucha activamente un 
texto oral y su posterior análisis 
ni expresa de argumentos 
orales para ser capaz de realizar 
una noticia adecuadamente. 

4. Lee y comprende el 
contenido de un texto, 
apoyándose en imágenes y en 
la audición del texto, responde 
preguntas de comprensión. 

Lee y comprende el 
contenido de un texto, 
apoyándose en 
imágenes y en la 
audición del texto, 
responde preguntas de 
comprensión literal  

Lee y comprende el 
contenido de un texto, 
apoyándose en imágenes y 
en la audición del texto, 
responde preguntas de 
comprensión  

Lee y comprende el contenido 
de un texto, apoyándose en 
imágenes y en la audición del 
texto, responde preguntas de 
comprensión 

A veces lee y comprende el 
contenido de un texto, 
apoyándose en imágenes y en 
la audición del texto, responde 
preguntas de comprensión 
literal. 

No lee ni comprende el 
contenido de un texto, 
apoyándose en imágenes y en 
la audición del texto, responde 
preguntas de comprensión  



5. Elaboración de resúmenes y 
esquema. 

  

  

  

Elabora resúmenes y 
esquemas de manera 
satisfactoria. 

Elabora resúmenes y 
esquemas correctamente. 

Elabora resúmenes y 
esquemas adecuadamente. 

A veces elabora resúmenes y 
esquemas. 

No elabora resúmenes y 
esquemas. 

6. Muestra interés por hacer 
un uso correcto de la lengua 
oral y escrita 

Muestra mucho interés 
por hacer un uso 
correcto de la lengua 
oral y escrita 

Muestra bastante interés 
por hacer un uso correcto 
de la lengua oral y escrita 

Muestra un interés adecuado 
por hacer un uso correcto de 
la lengua oral y escrita 

A veces muestra interés por 
hacer un uso correcto de la 
lengua oral y escrita 

No muestra interés por hacer 
un uso correcto de la lengua 
oral y escrita 

7. Utilización de las TIC para 
buscar información. 

Utiliza correctamente las 
TIC para buscar 
información. 

Utiliza bastante bien las TIC 
para buscar información. 

Utiliza adecuadamente las TIC 
para buscar información. 

A veces utiliza las TIC para 
buscar información. 

No utiliza adecuadamente las 
TIC para buscar información. 

 

 

 



2. Descriptores operativos:  
 

*Descriptores operativos de las competencias clave en la Educación Primaria 
 En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo 
de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área o ámbito. Esta vinculación entre descriptores 
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias 
clave definidas en el Perfil competencial y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. Dado que las 
competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre 
el nivel de desempeño esperado al completar cada uno de los ciclos de la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la 
coherencia y la cohesión entre los tres ciclos que componen la etapa. 
 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en 
diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los 
ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 
específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace 
posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  
 
AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA…  
CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o multimodal, con claridad y adecuación a 
diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, para 
participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento. 



CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad 
y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el 
patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir 
su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria a partir de modelos sencillos. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de 
todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 
 
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) La competencia matemática y competencia en 
ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, 
responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver 
diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando 
un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones 
basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.  
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar 
nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.  
 
AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma 
guiada. 
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, adaptándose ante la incertidumbre, 
para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto, procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir 



STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara 
y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y aprovechando de forma 
crítica, ética y responsable la cultura digital para compartir y construir nuevos conocimientos 
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y preservar el medio ambiente y los seres vivos, aplicando 
principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable 
 
COMPETENCIA DIGITAL 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo 
y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 
colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución 
de problemas y el pensamiento computacional y crítico.  
 
AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA…  
CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que facilitan el tratamiento de información (palabras 
clave, selección y organización de los datos...) relevante y reflexiona de forma crítica sobre los contenidos obtenidos. 
CD2. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso de diversas herramientas digitales 
utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de 
los trabajos y contenidos que utiliza.   
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le 
permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, 
mostrando una actitud responsable. 
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le 
permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, 
mostrando una actitud responsable. 
CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales, adoptando con la ayuda del 
docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso de estos, y continúa desarrollando hábitos y prácticas seguras, saludables y 
sostenibles de las tecnologías digitales. 



CD5. Continúa desarrollando soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales tecnológicos, programación informática por 
bloques, robótica educativa…) para resolver problemas concretos o retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario. 
 
COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 
 La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y 
promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener 
la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 
para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 
y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los 
conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
 
AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
 
CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en el lugar de los demás y comprender 
sus puntos de vista, aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las 
situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus propios objetivos. 
CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la alimentación variada y equilibrada, el 
ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones violentas o 
discriminatorias. 
CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en el trabajo en equipo, empleando 
estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas que ayuden a mejorar el 
clima del grupo, al bienestar y a la consecución de los objetivos propuestos. 
CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de pequeños trabajos planteados, y desarrolla 
una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los retos que le llevan a la reflexión guiada. 
CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, 
aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos. 
 
 



COMPETENCIA CIUDADANA  
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social 
y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de 
los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados en la Agenda 2030.  
AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA…  
CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno, y demuestra respeto, interés y aprecio por participar en la vida cultural y 
artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de convivencia. 
CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el marco de la Unión Europea y la 
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el 
reconocimiento de modelos positivos en el entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad. 
CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y sociales, justificando sus actuaciones 
en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier 
forma de discriminación y violencia.  
CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales, propone soluciones y pone en práctica 
hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global. 
 
COMPETENCIA EMPRENDEDORA La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, 
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar 
la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando 
la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; 
y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar 
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.  
 
 
 



 
AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea, proponiendo ideas originales que le ayuden a 
tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen. 
CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder llevar a cabo el desarrollo de ideas 
originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos financieros básicos y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, 
empleando los recursos a su alcance para realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo 
CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a través de un trabajo cooperativo, 
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un 
espíritu innovador, considerando sus experiencias como oportunidad para aprender. 
COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 
 La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las 
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa 
o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un 
mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera 
de mirar el mundo y de darle forma.  
 
AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de diversos entornos y se inicia en la 
comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas en un entorno intercultural. 
CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del patrimonio, reconociendo distintos 
soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes lenguajes artísticos utilizados en dichas manifestaciones. 
CCEC3. Sigue desarrollando su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo de 
distintos lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticas y culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud 
abierta y empática y aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno. 
CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la experimentación con distintas 
técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales), mostrando disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo.  
 



 
3. Saberes básicos:  

A. Cultura científica.  
CM.03.A.1. Iniciación a la actividad científica 
CM.03.A.1.1. Fases de la investigación científica (observación, formulación de preguntas y predicciones, planificación y realización de experimentos, recogida 
y análisis de información y datos, comunicación de resultados, etc.).  
CM.03.A.1.2. Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones y mediciones precisas de acuerdo con las necesidades de la investigación. 
CM.03.A.1.3. Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones. CM.03.A.1.4. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la constancia y 
el sentido de la responsabilidad en la realización de las diferentes investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 
CM.03.A.1.5. La ciencia, la tecnología y la ingeniería como actividades humanas. Las profesiones STEM en la actualidad desde una perspectiva de género. 
CM.03.A.1.6. La relación entre los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería y tecnología para comprender la evolución de la sociedad en el ámbito 
científico-tecnológico. CM.03.A.2. La vida en nuestro planeta CM.03.A.2.1. Aspectos básicos de las funciones vitales del ser humano desde una perspectiva 
integrada: obtención de energía (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), relación con el entorno (órganos de los sentidos, sistema nervioso, 
aparato locomotor) y perpetuación de la especie (aparato reproductor). CM.03.A.2.2. Los cambios físicos, emocionales y sociales que conllevan la pubertad 
y la adolescencia para aceptarlos de forma positiva tanto en uno mismo como en los demás. Educación afectivo-sexual. 
 CM.03.A.2.3. Pautas para una alimentación saludable y sostenible: menús saludables y equilibrados. La importancia de la cesta de la compra y del etiquetado 
de los productos alimenticios para conocer sus nutrientes y su aporte energético.  
CM.03.A.2.4. Pautas que fomenten una salud emocional y social adecuadas: higiene del sueño, prevención y consecuencias del consumo de drogas (legales e 
ilegales), gestión saludable del ocio y del tiempo libre, contacto con la naturaleza, uso adecuado de dispositivos digitales, estrategias para el fomento de 
relaciones sociales saludables y fomento de los cuidados de las personas 
. CM.03.A.2.5. Pautas para la prevención de riesgos y accidentes. Conocimiento de actuaciones básicas de primeros auxilios.  
CM.03.A2.6. Clasificación básica de rocas y minerales. Usos y explotación sostenible de los recursos geológicos.  
CM.03.A2.7. Procesos geológicos básicos de formación y modelado del relieve. CM.03.A.3. Materia, fuerzas y energía  
CM.03.A3.1. Masa y volumen. Instrumentos para calcular la masa y la capacidad de un objeto. Concepto de densidad y su relación con la flotabilidad de un 
objeto en un líquido.  
CM.03.A3.2. La energía eléctrica. Fuentes, transformaciones, transferencia y uso en la vida cotidiana. Los circuitos eléctricos y las estructuras robotizadas. 
 CM.03.A3.3. Las formas de energía, las fuentes y las transformaciones. Las fuentes de energías renovables y no renovables y su influencia en la contribución 
al desarrollo sostenible de la sociedad. CM.03.A3.4. Artefactos voladores. Principios básicos del vuelo. 
 



B. Tecnología y digitalización. 
 CM.03.B.1. Digitalización del entorno personal de aprendizaje 
 CM.03.B.1.1. Dispositivos y recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo.  
CM.03.B.1.2. Estrategias de búsquedas de información seguras y eficientes en Internet (valoración, discriminación, selección, organización y propiedad 
intelectual).  
CM.03.B.1.3. Estrategias de recogida, almacenamiento y representación de datos para facilitar su comprensión y análisis.  
CM.03.B.1.4. Reglas básicas de seguridad y privacidad para navegar por Internet y para proteger el entorno digital personal de aprendizaje.  
CM.03.B.1.5. Recursos y plataformas digitales restringidas y seguras para comunicarse con otras personas. Etiqueta digital, reglas básicas de cortesía, respeto 
y estrategias para resolver problemas en la comunicación digital.   
CM.03.B.1.6. Estrategias para fomentar el bienestar digital físico y mental. Reconocimiento de los riesgos asociados a un uso inadecuado y poco seguro de 
las tecnologías digitales (tiempo excesivo de uso, ciberacoso, dependencia tecnológica, acceso a contenidos inadecuados, etc.), y estrategias de actuación. 
 CM.03.B2. Proyectos de diseño y pensamiento computacional 
 CM.03.B.2.1. Fases de los proyectos de diseño: identificación de necesidades, diseño, prototipado, prueba, evaluación y comunicación. 
 CM.03.B.2.2. Fases del pensamiento computacional (descomposición de una tarea en partes más sencillas, reconocimiento de patrones y creación de 
algoritmos sencillos para la resolución del problema, etc.). 
 CM.03.B.2.3. Materiales, herramientas, objetos, dispositivos y recursos digitales (programación por bloques, sensores, motores, simuladores, impresoras 3D, 
etc.) seguros y adecuados a la consecución del proyecto.  
CM.03.B.2.4. Estrategias en situaciones de incertidumbre: adaptación y cambio de estrategia cuando sea necesario, valoración del error propio y el de los 
demás como oportunidad de aprendizaje.  
 
C. Sociedades y territorios.  
CM.03.C.1. Retos del mundo actual  
CM.03.C.1.1. El futuro de la Tierra y del universo. Los fenómenos físicos relacionados con la Tierra y el universo y su repercusión en la vida diaria y en el 
entorno. La exploración espacial y la observación del cielo; la contaminación lumínica.  
CM.03.C.1.2. El clima y el planeta. Introducción a la dinámica atmosférica y a las grandes áreas climáticas del mundo. Los principales ecosistemas y sus paisajes 
CM.03.C.1.3. El entorno natural. La diversidad geográfica de Andalucía, España y de Europa. Representación gráfica, visual y cartográfica a través de medios 
y recursos analógicos y digitales usando las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). 
 CM.03.C.1.4. Migraciones y diversidad cultural. Las principales variables demográficas y su representación gráfica. Los comportamientos de la población y su 
evolución. Los movimientos migratorios y la apreciación de la diversidad cultural. Contraste entre zonas urbanas y despoblación rural.  



CM.03.C.1.5. Ciudadanía activa. Fundamentos y principios para la organización política y gestión del territorio en España. Participación social y ciudadana. 
 CM.03.C.1.6. Igualdad de género y conductas no sexistas. Crítica de los estereotipos y roles en los distintos ámbitos: académico, profesional, social y cultural. 
Acciones para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  
CM.03.C.2. Sociedades en el tiempo  
CM.03.C.2.1. Las fuentes históricas: clasificación y utilización de las distintas fuentes (orales, escritas, patrimoniales). Temas de relevancia en la historia (Edad 
Media, Edad Moderna y Edad Contemporánea), el papel representado por los sujetos históricos (individuales y colectivos), acontecimientos y procesos.  
CM.03.C.2.2. El papel de la mujer en la historia y los principales movimientos en defensa de sus derechos. Situación actual y retos de futuro en la igualdad de 
género.  
CM.03.C.2.3. La memoria democrática. Análisis multicausal del proceso de construcción de la democracia en España. La Constitución de 1978 y el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Fórmulas para la participación de la ciudadanía en la vida pública.  
CM.03.C.2.4. Las expresiones artísticas y culturales medievales, modernas y contemporáneas y su contextualización histórica desde una perspectiva de 
género. La función del arte y la cultura en el mundo medieval, moderno y contemporáneo.  
CM.03.C2.5. El patrimonio natural y cultural como bien y recurso. Los paisajes naturales de Andalucía como patrimonio natural de España. Principales 
manifestaciones de cultura popular en España y Andalucía. El flamenco como patrimonio de la humanidad. Su uso, cuidado y conservación. CM.03.C3. 
Alfabetización cívica  
CM.03.C.3.1. Historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, particularmente las propias del pueblo gitano. Reconocimiento de la 
diversidad cultural y lingüística de España. CM.03.C.3.2. Los principios y valores de los derechos humanos y de la infancia, la Constitución española y el Estatuto 
de Autonomía de Andalucía, derechos y deberes de la ciudadanía. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, la seguridad integral y la cooperación 
internacional para el desarrollo.  
CM.03.C.3.3. La cultura de paz y no violencia. El pensamiento crítico como herramienta para el análisis de los conflictos de intereses. El reconocimiento de 
las víctimas de la violencia.  
CM.03.C.3.4. La organización política. Principales entidades políticas y administrativas del entorno local, andaluz y nacional en España. Sistemas de 
representación y de participación política. Los símbolos del Estado español y de Andalucía.  
CM.03.C.3.5. España y Europa. Las principales instituciones de España y de la Unión Europea, de sus valores y de sus funciones. Los ámbitos de acción de las 
instituciones europeas y su repercusión en el entorno.  
CM.03.C.4. Conciencia ecosocial  
CM.03.C.4.1. El cambio climático de lo local a lo global: causas y consecuencias. Medidas de mitigación y adaptación.  
CM.03.C.4.2. Responsabilidad ecosocial. Ecodependencia, interdependencia e interrelación entre personas, sociedades y medio natural.  



CM.03.C.4.3. El desarrollo sostenible. La actividad humana sobre el espacio y la explotación de los recursos. Las actividades económicas y los sectores 
productivos de Andalucía, España y Europa. La actividad económica y la distribución de la riqueza: desigualdad social y regional en el mundo y en España. Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
CM.0.3C.4. Economía verde. La influencia de los mercados (de bienes, financiero y laboral) en la vida de la ciudadanía. Los agentes económicos y los derechos 
laborales desde una perspectiva de género. El valor social de los impuestos. Responsabilidad social y ambiental de las empresas. Publicidad, consumo 
responsable (necesidades y deseos) y derechos del consumidor.  
CM.03.C.4.5. Hábitos de vida sostenible: los límites del planeta y el agotamiento de recursos. La huella ecológica. Necesidad de reducción, reutilización y 
reciclaje de materiales.  
CM.03.C.4.6. Agenda Urbana. El desarrollo urbano sostenible. La ciudad como espacio de convivencia. 
 
6. Principios pedagógicos:  

 
Artículo 6. Principios pedagógicos.  
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, 
la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas 
metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones. 
 
 2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de 
las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo 
individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.  
 
3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.  
4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial consideración.  
 
5. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz, la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  
 
6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y en valores.  



 
7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.  
 
8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en 
su proyecto educativo. Para facilitar dicha práctica, las administraciones educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en 
diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o tutores legales y del voluntariado, así como 
con el intercambio de buenas prácticas. 
 
9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 10. Las lenguas oficiales se 
utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción 
oral.  

 
7.  Concreción curricular:  
 

 

 



1- IDENTIFICACIÓN 

TÍTULO SdA LA IMPORTANCIA DE LA NUTRICIÓN 

ÁREA/ÁMBITO  CONOCIMIENTO DEL MEDIO CURSO  6º PRIMARIA 

TEMPORALIZACIÓN 8 enero - 29 enero 

JUSTIFICACIÓN 

- Vinculación con la 
vida real, con los 

intereses del alumno…- 

Los alumnos observarán una lámina con fotografías y un gráfico de 
distintos alimentos y fuentes de alimentación. A través de la 
observación de esas fotos, los alumnos trabajarán en la importancia 
de la nutrición y alimentación saludables. Se comenzará por 
conocer la función de nutrición al completo. 

Después, los alumnos observarán una lámina con fotografías y un 
gráfico sobre la calidad del aire. A través de la observación de esas 
fotos, los alumnos trabajarán la importancia del oxígeno que 
necesitamos para vivir y de los gases que además inhalamos y que 
pueden dañar nuestra salud. Conoceremos que necesitamos 
respirar y conocer nuestro aparato circulatorio, la circulación y la 
sangre.  

A continuación, conoceremos el aparato excretor. 

Las actividades propuestas están planteadas para la realización 
individual, en parejas y en pequeño grupo, para favorecer así el 
intercambio de puntos de vista, opiniones e información a partir de 
las actividades realizadas. 

RELACIÓN CON LOS ODS 

   

 

 

RELACIÓN CON OTRAS ÁREAS 

EDUCACIÓN  

ARTÍSTICA 

LENGUA  

EXTRANJERA 
MATEMÁTICAS 

LENGUA  

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

EDUCACIÓN  

FÍSICA 



 
  

CONTEXTO DE APLICACIÓN 

En esta situación de aprendizaje, los alumnos, guiados por el profesor, partirán de la situación problema planteada en la presentación de la 
unidad, en la que se muestra una lámina con fotografías. A través de la observación de esas fotos, los alumnos trabajarán en la importancia de 
la nutrición y del oxígeno que necesitamos para vivir y de los gases que además inhalamos y que pueden dañar nuestra salud. Además, conocerán 
todos los procesos que conlleva la función e nutrición. 

Partiendo de las imágenes que aparecen en el tema, se pretende comenzar con el trabajo de los saberes básicos de la SdA, planteando 
actividades finales en las que plasmar y poner en práctica lo aprendido.  

TAREA FINAL 

 

Tarea final: El aparato digestivo y la digestión - El Aparato Respiratorio y la Respiración - El Aparato Circulatorio y la Circulación - El aparato 
excretor y la excreción 

Objetivo: Reconocer las partes de todos los aparatos, comprender los procesos de la digestión y valorar la importancia de su cuidado y salud. 

La tarea consta de un dibujo, una explicación, un experimento o maqueta y una reflexión final. 

Cada alumno hará la tarea sobre un aparato y lo expondrá en clase. El reparto se hará en clase.  

 



2. CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM2, STEM4, CD1, 

CD2, CC4. 

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones 
científicas sencillas, utilizando 
diferentes técnicas, instrumentos y 
modelos propios del pensamiento 
científico, para interpretar y explicar 
hechos y fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 

2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema 
relacionado con el medio natural, social o cultural específico, 
formulando preguntas y realizando predicciones razonadas. 

CMN.3.A.1.4. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la constancia y el 
sentido de la responsabilidad en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 
El ensayo y el error en el método científico. 

2.5.b. Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el 
mensaje y el formato a la audiencia que va dirigido, utilizando 
lenguaje científico y explicando los pasos seguidos. 

CMN.3.A.1.1. Fases de la investigación científica (observación, 
formulación de preguntas y predicciones, planificación y realización de 
experimentos, recogida y análisis de información y datos, comunicación 
de resultados, etc.). 

STEM5, CPSAA1, 
CPSAA2, CPSAA3, 

CC3. 
 

4. Conocer y tomar conciencia del 
propio cuerpo, de las emociones y 
sentimientos propios y ajenos, 
desarrollando hábitos saludables funda- 
mentados en el conocimiento científico 
para conseguir el bienestar físico, 
emocional y social. 
 

4.1.b. Promover actitudes que fomenten el bienestar emocional y 
social, gestionando las emociones propias y respetando las de los 
demás, validándolas, fomentando relaciones afectivas saludables y 
reflexionando ante los usos de las tecnologías y la gestión del 
tiempo libre. 

CMN.3.A.2.4. Pautas que fomenten una salud emocional y social 
adecuadas: higiene del sueño, prevención y consecuencias del consumo 
de drogas (legales e ilegales), gestión saludable del ocio y del tiempo 
libre, contacto con la naturaleza, uso adecuado de dispositivos digitales, 
estrategias para el fomento de relaciones sociales saludables y fomento 
de los cuidados a personas. 

 

4.2.b. Adoptar hábitos de vida saludables, partiendo del 
conocimiento y la localización, forma, estructura y funciones de los 
principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales, estableciendo relación entre ellos, valorando la 
importancia de una alimentación variada, equilibrada y sostenible, 
el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso, la 
higiene, la prevención de enfermedades y accidentes, y el uso 
adecuado de las tecnologías. 

CMN.3.A.2.1. Aspectos básicos de las funciones vitales del ser humano 
desde una perspectiva integrada: obtención de energía (aparatos 
respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), relación con el entorno 
(órganos de los sentidos, sistema nervioso, aparato locomotor) y 
perpetuación de la especie (aparato reproductor). 

CMN.3.A.2.5. Pautas para la prevención de riesgos y accidentes. 
Conocimiento de actuaciones básicas de primeros auxilios. 



 

1- IDENTIFICACIÓN 

TÍTULO SdA LA ADOLESCENCIA, UNA ETAPA DE LA VIDA 

ÁREA/ÁMBITO  CONOCIMIENTO DEL MEDIO CURSO  6º PRIMARIA 

TEMPORALIZACIÓN 
 

2 febrero - 26 febrero 

JUSTIFICACIÓN 

- Vinculación con la 
vida real, con los 

intereses del alumno…- 

Los alumnos observarán una lámina con fotografías y un gráfico con 
palabras relevantes sobre los valores más importantes en la 
adolescencia. A través de la observación de esas fotos, los alumnos 
trabajarán en la importancia de esos valores para su desarrollo 
personal en la adolescencia. Se comenzará por conocer los aparatos 
reproductores, las células sexuales y la fecundación. A 
continuación, se aprenderá sobre el embarazo, el parto y la 
lactancia, para finalizarse conociéndose más en profundidad la 
relación entre la reproducción y la salud.  

Las actividades propuestas están planteadas para la realización 
individual, en parejas y en pequeño grupo, para favorecer así el 
intercambio de puntos de vista, opiniones e información a partir de 
las actividades realizadas. 

RELACIÓN CON LOS ODS 

   

 

 

RELACIÓN CON OTRAS ÁREAS 

EDUCACIÓN  

ARTÍSTICA 

LENGUA  

EXTRANJERA 
MATEMÁTICAS 

LENGUA  

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

EDUCACIÓN  

FÍSICA 

CONTEXTO DE APLICACIÓN 

En esta situación de aprendizaje, los alumnos, guiados por el profesor, partirán de la situación problema planteada en la presentación de la 
unidad, en la que se muestra una lámina con fotografías y un gráfico con palabras relevantes sobre los valores más importantes en la 
adolescencia. A través de la observación de esas fotos, los alumnos trabajarán en la importancia de esos valores para su desarrollo personal en 
la adolescencia. 



 
 
 

2. CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM2, STEM4, CD1, 

CD2, CC4. 

2. Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios del 
pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el medio 
natural, social y cultural. 

2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema 
relacionado con el medio natural, social o cultural específico, 
formulando preguntas y realizando predicciones razonadas. 

CMN.3.A.1.4. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la 
constancia y el sentido de la responsabilidad en la realización de 
las diferentes investigaciones, así como en la lectura de textos 
divulgativos científicos. El ensayo y el error en el método 
científico. 

2.5.b. Comunicar los resultados de las investigaciones 
adaptando el mensaje y el formato a la audiencia que va 
dirigido, utilizando lenguaje científico y explicando los pasos 
seguidos. 

CMN.3.A.1.1. Fases de la investigación científica (observación, 
formulación de preguntas y predicciones, planificación y 
realización de experimentos, recogida y análisis de información y 
datos, comunicación de resultados, etc.). 

Partiendo de las imágenes que aparecen en el tema, se pretende comenzar con el trabajo de los saberes básicos de la SdA, planteando 
actividades finales en las que plasmar y poner en práctica lo aprendido.  

TAREA FINAL 

 

Creación de un cartel sobre los hábitos responsables en la adolescencia. 



STEM5, CPSAA1, 
CPSAA2, CPSAA3, 

CC3. 
 

4. Conocer y tomar conciencia del 
propio cuerpo, de las emociones y 
sentimientos propios y ajenos, 
desarrollando hábitos saludables 
funda- mentados en el 
conocimiento científico para 
conseguir el bienestar físico, 
emocional y social. 
 

4.1.b. Promover actitudes que fomenten el bienestar 
emocional y social, gestionando las emociones propias y 
respetando las de los demás, validándolas, fomentando 
relaciones afectivas saludables y reflexionando ante los usos 
de las tecnologías y la gestión del tiempo libre. 

CMN.3.A.2.4. Pautas que fomenten una salud emocional y social 
adecuadas: higiene del sueño, prevención y consecuencias del 
consumo de drogas (legales e ilegales), gestión saludable del ocio 
y del tiempo libre, contacto con la naturaleza, uso adecuado de 
dispositivos digitales, estrategias para el fomento de relaciones 
sociales saludables y fomento de los cuidados a personas. 

 

4.2.b. Adoptar hábitos de vida saludables, partiendo del 
conocimiento y la localización, forma, estructura y funciones 
de los principales órganos, aparatos y sistemas que 
intervienen en las funciones vitales, estableciendo relación 
entre ellos, valorando la importancia de una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el 
contacto con la naturaleza, el descanso, la higiene, la 
prevención de enfermedades y accidentes, y el uso 
adecuado de las tecnologías. 

CMN.3.A.2.1. Aspectos básicos de las funciones vitales del ser 
humano desde una perspectiva integrada: obtención de energía 
(aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), relación 
con el entorno (órganos de los sentidos, sistema nervioso, 
aparato locomotor) y perpetuación de la especie (aparato 
reproductor). 

CMN.3.A.2.3. Pautas para una alimentación saludable y 
sostenible: menús saludables y equilibrados. La importancia de la 
cesta de la compra y del etiquetado de los productos alimenticios 
para conocer sus nutrientes y su aporte energético. 



1- IDENTIFICACIÓN 

TÍTULO SdA LA ENERGÍA EN NUESTRAS VIDAS 

ÁREA/ÁMBITO  CONOCIMIENTO DEL MEDIO CURSO  6º PRIMARIA 

TEMPORALIZACIÓN 
 

2 marzo - 24 marzo 

JUSTIFICACIÓN 

- Vinculación con la 
vida real, con los 

intereses del alumno…- 

Los alumnos observarán una lámina con fotografías y un gráfico 
sobre el consumo de la electricidad en los hogares. A través de la 
observación de esas fotos, los alumnos trabajarán en la importancia 
del uso que hacemos de la energía y de los problemas que podemos 
ocasionar con su mal uso. Se comenzará por conocer qué es la 
energía, y las fuentes de que se surte. A continuación, se concretará 
en la energía eléctrica y la corriente que produce, para finalizar 
profundizándose en el uso de la energía.  

Las actividades propuestas están planteadas para la realización 
individual, en parejas y en pequeño grupo, para favorecer así el 
intercambio de puntos de vista, opiniones e información a partir de 
las actividades realizadas. 

RELACIÓN CON LOS ODS 

  

 

 

RELACIÓN CON OTRAS ÁREAS 

EDUCACIÓN  

ARTÍSTICA 

LENGUA  

EXTRANJERA 
MATEMÁTICAS 

LENGUA  

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

EDUCACIÓN  

FÍSICA 

CONTEXTO DE APLICACIÓN 

En esta situación de aprendizaje, los alumnos, guiados por el profesor, partirán de la situación problema planteada en la presentación de la 
unidad, en la que se muestra una lámina con fotografías y un gráfico sobre el consumo de la electricidad en los hogares. A través de la observación 
de esas fotos, los alumnos trabajarán en la importancia del uso que hacemos de la energía y de los problemas que podemos ocasionar con su 
mal uso. 

Partiendo de las imágenes que aparecen en el tema, se pretende comenzar con el trabajo de los saberes básicos de la SdA, planteando 
actividades finales en las que plasmar y poner en práctica lo aprendido.  



 
 
 

2. CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM2, STEM4, CD1, 

CD2, CC4. 

2. Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios del 
pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el medio 
natural, social y cultural. 

2.2.b. Buscar, seleccionar y contrastar información, de 
diferentes fuentes seguras y fiables, usando los criterios de 
fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio 
natural, social y cultural. 

CMN.3.A.1.1. Fases de la investigación científica (observación, 
formulación de preguntas y predicciones, planificación y 
realización de experimentos, recogida y análisis de información y 
datos, comunicación de resultados, etc.). 

CMN.3.A.1.4. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la 
constancia y el sentido de la responsabilidad en la realización de 
las diferentes investigaciones, así como en la lectura de textos 
divulgativos científicos. El ensayo y el error en el método 
científico. 

TAREA FINAL 

 

.- Cartel o maqueta sobre la energía renovable. 

Investiga y responde brevemente: 

¿Qué es la energía? 

¿Cuál es la diferencia entre fuentes de energía renovables y no renovable  

¿Por qué es importante cuidar y usar bien la energía? 

Elige un tipo de energía renovable y explica cómo funciona y cómo llega a nuestras casas. Para ello, realiza un cartel, dibujo o maqueta que 
muestre una fuente renovable como: la solar, eólica, hidráulica, etc. 

Puedes usar materiales reciclados, colores y etiquetas, etc. 

Haz una breve reflexión final respondiendo a cómo sería nuestra vida si no tuviéramos energía. 



STEM1, STEM2, 
STEM4, STEM5, CD1, 

CC4, CE1, CCEC1. 
 

5. Identificar las características de 
los diferentes elementos o sistemas 
del medio natural, social y cultural, 
analizando su organización y pro- 
piedades, y estableciendo relaciones 
entre los mismos, para reconocer el 
valor del patrimonio cultural y 
natural y emprender acciones para 
un uso responsable, su conservación 
y mejora. 
 

5.1.b. Identificar y analizar las características, la organización 
y las propiedades de los elementos del medio natural, social 
y cultural a través de metodologías de indagación, utilizando 
las herramientas y los procesos adecuados. 

CMN.3.A.3.2. La energía eléctrica. Fuentes, transformaciones, 
transferencia y uso en la vida cotidiana. Los circuitos eléctricos y 
las estructuras robotizadas. 

5.2.b. Establecer conexiones sencillas entre diferentes 
elementos del medio natural, social y cultural, mostrando 
comprensión de las relaciones que se establecen, 
visibilizando y proponiendo soluciones a los problemas que 
genera el uso del espacio y sus transformaciones, los 
cambios y adaptaciones producidos por el ser humano y las 
distintas organizaciones sociales que se han desarrollado. 

CMN.3.A.3.3. Las formas de energía, las fuentes y las 
transformaciones. Las fuentes de energías renovables y no 
renovables y su influencia en la contribución al desarrollo 
sostenible de la sociedad. 

CCL5, STEM2, STEM5, 
CPSAA4, CC1, 
CC3, CC4, CE1. 

 

6. Identificar las causas y 
consecuencias de la intervención 
humana en el entorno, desde los 
puntos de vista los social, 
económico, cultural, tecnológico y 
ambiental, para mejo- rar la 
capacidad para afrontar problemas, 
buscar soluciones y actuar de 
manera individual y cooperativa en 
su resolución, y para poner en 
práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cui- 
dado y la protección de las personas 
y del planeta. 
 

6.1.b. Promover estilos de vida sostenible y consecuentes 
con el respeto, los cuida- dos y la protección de las personas 
y del planeta, a partir del análisis crítico de la intervención 
humana en el entorno, siendo conscientes de los límites de 
la biosfera, de los problemas asociados al consumo 
acelerado de bienes y al establecimiento de un modelo 
energético basado en los combustibles fósiles. 

CMN.3.C.4.5. Hábitos de vida sostenible: los límites del planeta y 
el agotamiento de recursos. La huella ecológica. Necesidad de 
reducción, reutilización y reciclaje de materiales. 

 

 
 
 



1- IDENTIFICACIÓN 

TÍTULO SdA UN PLANETA CAMBIANTE 

ÁREA/ÁMBITO  CONOCIMIENTO DEL MEDIO CURSO  6º PRIMARIA 

TEMPORALIZACIÓN 6 abril - 30 abril 

JUSTIFICACIÓN 

- Vinculación con la 
vida real, con los 

intereses del alumno…- 

Los alumnos observarán una lámina con fotografías con distintos 
paisajes, un volcán en erupción y un gráfico sobre el reciclado de los 
productos de plástico. A través de la observación de esas fotos, los 
alumnos trabajarán en la importancia de los continuos cambios que 
sufre nuestro planeta, ofreciéndonos un variado relieve, y en los 
recursos que nos ofrece, y la necesidad de su preservación. Se 
comenzará por conocer las capas del planeta y cómo cambia su 
relieve. A continuación, se estudiarán las rocas y los minerales, para 
finalizar profundizándose en su uso.  

Las actividades propuestas están planteadas para la realización 
individual, en parejas y en pequeño grupo, para favorecer así el 
intercambio de puntos de vista, opiniones e información a partir de 
las actividades realizadas. 

RELACIÓN CON LOS ODS 

  

 

 

RELACIÓN CON OTRAS ÁREAS 

EDUCACIÓN  

ARTÍSTICA 

LENGUA  

EXTRANJERA 
MATEMÁTICAS 

LENGUA  

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

EDUCACIÓN  

FÍSICA 

CONTEXTO DE APLICACIÓN 

En esta situación de aprendizaje, los alumnos, guiados por el profesor, partirán de la situación problema planteada en la presentación de la 
unidad, en la que se muestra una lámina con fotografías con distintos paisajes, un volcán en erupción y un gráfico sobre el reciclado de los 
productos de plástico. A través de la observación de esas fotos, los alumnos trabajarán en la importancia de los continuos cambios que sufre 
nuestro planeta, ofreciéndonos un variado relieve, y en los recursos que nos ofrece, y la necesidad de su preservación.  



 
 
 

2. CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 

CD5, CCEC4. 

1. Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para buscar 
información, comunicarse y trabajar 
de manera individual, en equipo y 
en red y para reelaborar y crear 
contenido digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del contexto 
educativo. 

1.1.b. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las 
necesidades del contexto educativo de forma segura y 
eficiente, buscando información, comunicándose y 
trabajando de forma individual, en equipo y en red, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales sencillos, interpretando, organizando y 
analizando la información y aumentando la productividad y 
eficiencia en el propio trabajo. 

CMN.3.B.1.1. Dispositivos y recursos digitales de acuerdo con las 
necesidades del contexto educativo. 
 

CMN.3.B.1.3. Estrategias de recogida, almacenamiento y 
representación de datos para facilitar su comprensión y análisis. 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM2, STEM4, CD1, 

CD2, CC4. 

2. Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios del 

2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema 
relacionado con el medio natural, social o cultural específico, 
formulando preguntas y realizando predicciones razonadas. 
 

CMN.3.A.1.1. Fases de la investigación científica (observación, 
formulación de preguntas y predicciones, planificación y 
realización de experimentos, recogida y análisis de información y 
datos, comunicación de resultados, etc.). 

Partiendo de las imágenes que aparecen en el tema, se pretende comenzar con el trabajo de los saberes básicos de la SdA, planteando 
actividades finales en las que plasmar y poner en práctica lo aprendido.  

TAREA FINAL 

 

Realizar en grupo, un trabajo en el ordenador acerca de cómo las rocas y los minerales intervienen en la fabricación de casi todos los objetos 
de nuestra vida diaria. 



pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el medio 
natural, social y cultural. 

2.2.b. Buscar, seleccionar y contrastar información, de 
diferentes fuentes seguras y fiables, usando los criterios de 
fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio 
natural, social y cultural. 

CMN.3.A.1.3. Vocabulario científico básico relacionado con las 
diferentes investigaciones. 

CMN.3.A.1.4. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la 
constancia y el sentido de la responsabilidad en la realización de 
las diferentes investigaciones, así como en la lectura de textos 
divulgativos científicos. El ensayo y el error en el método 
científico. 

CMN.3.A.2.7. Procesos geológicos básicos de formación y 
modelado del relieve. 

STEM1, STEM2, 
STEM4, STEM5, CD1, 

CC4, CE1, CCEC1. 
 

5. Identificar las características de 
los diferentes elementos o sistemas 
del medio natural, social y cultural, 
analizando su organización y pro- 
piedades, y estableciendo relaciones 
entre los mismos, para reconocer el 
valor del patrimonio cultural y 
natural y emprender acciones para 
un uso responsable, su conservación 
y mejora. 

5.1.b. Identificar y analizar las características, la organización 
y las propiedades de los elementos del medio natural, social 
y cultural a través de metodologías de indagación, utilizando 
las herramientas y los procesos adecuados. 

CMN.3.A.2.6. Clasificación básica de rocas y minerales. Usos y 
explotación sostenible de los recursos geológicos. 

CMN.3.A.2.7. Procesos geológicos básicos de formación y 
modelado del relieve. 



1- IDENTIFICACIÓN 

TÍTULO SdA CLIMAS Y PAISAJES DE LA TIERRA 

ÁREA/ÁMBITO  CONOCIMIENTO DEL MEDIO CURSO  6º PRIMARIA 

TEMPORALIZACIÓN 
 

4 mayo – 28 mayo 

JUSTIFICACIÓN 

- Vinculación con la 
vida real, con los 

intereses del alumno…- 

Los alumnos observarán una lámina de una foto con personas 
mirando al horizonte en un paisaje. A través de la observación de 
esa foto, los alumnos trabajarán cómo en los últimos años, la 
temperatura de la Tierra ha aumentado, y como consecuencia, 
muchos de los paisajes se han visto alterados. Se comenzará por 
conocer la estrecha relación entre clima y paisaje y los climas que se 
dan en la Tierra. A continuación, se aprenderán los paisajes de las 
diferentes zonas de la Tierra, para finalizar profundizándose en el 
conocimiento del relieve, los ríos y los paisajes europeos.  

Las actividades propuestas están planteadas para la realización 
individual, en parejas y en pequeño grupo, para favorecer así el 
intercambio de puntos de vista, opiniones e información a partir de 
las actividades realizadas. 

RELACIÓN CON LOS ODS 

   

 

 

RELACIÓN CON OTRAS ÁREAS 

EDUCACIÓN  

ARTÍSTICA 

LENGUA  

EXTRANJERA 
MATEMÁTICAS 

LENGUA  

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

EDUCACIÓN  

FÍSICA 

CONTEXTO DE APLICACIÓN 

En esta situación de aprendizaje, los alumnos, guiados por el profesor, partirán de la situación problema planteada en la presentación de la 
unidad, en la que se muestra una lámina de una foto con personas mirando al horizonte en un paisaje. A través de la observación de esa foto, 
los alumnos trabajarán cómo en los últimos años, la temperatura de la Tierra ha aumentado, y como consecuencia, muchos de los paisajes se 
han visto alterados.  



 
 
 

2. CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 

CD5, CCEC4. 

1. Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para buscar 
información, comunicarse y trabajar 
de manera individual, en equipo y 
en red y para reelaborar y crear 
contenido digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del contexto 
educativo. 

1.1.b. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las 
necesidades del contexto educativo de forma segura y 
eficiente, buscando información, comunicándose y 
trabajando de forma individual, en equipo y en red, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales sencillos, interpretando, organizando y 
analizando la información y aumentando la productividad y 
eficiencia en el propio trabajo. 

CMN.3.B.1.2. Estrategias de búsquedas de información seguras y 
eficientes en internet (valoración, discriminación, selección, 
organización y propiedad intelectual). 

Partiendo de las imágenes que aparecen en el tema, se pretende comenzar con el trabajo de los saberes básicos de la SdA, planteando 
actividades finales en las que plasmar y poner en práctica lo aprendido.  

TAREA FINAL 

 

Realizar una exposición de uno de los paisajes de la Tierra con un cartel realizado en canva, relacionando el paisaje con el clima que se da en 
esa zona climática, e ilustrando con fotografías de la fauna y la flora característica de ese tipo de paisaje. 



STEM3, STEM4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4. 
 

3. Resolver problemas a través de 
proyectos de diseño y de la 
aplicación del pensamiento 
computacional, para generar 
cooperativamente un producto 
creativo e innovador que responda 
a necesidades concretas. 

3.2.b. Diseñar posibles soluciones a los problemas 
planteados de acuerdo con técnicas sencillas de los 
proyectos de diseño y pensamiento computacional, 
mediante estrategias básicas de gestión de proyectos 
cooperativos, teniendo en cuenta los recursos necesarios y 
estableciendo criterios concretos para evaluar el proyecto. 

CMN.3.B.2.2. Fases del pensamiento computacional 
(descomposición de una tarea en partes más sencillas, 
reconocimiento de patrones y creación de algoritmos sencillos 
para la resolución del problema, etc.). 

STEM1, STEM2, 
STEM4, STEM5, CD1, 

CC4, CE1, CCEC1. 
 

5. Identificar las características de 
los diferentes elementos o sistemas 
del medio natural, social y cultural, 
analizando su organización y pro- 
piedades, y estableciendo relaciones 
entre los mismos, para reconocer el 
valor del patrimonio cultural y 
natural y emprender acciones para 
un uso responsable, su conservación 
y mejora. 
 

5.1.b. Identificar y analizar las características, la organización 
y las propiedades de los elementos del medio natural, social 
y cultural a través de metodologías de indagación, utilizando 
las herramientas y los procesos adecuados. 

CMN.3.A.2.7. Procesos geológicos básicos de formación y 
modelado del relieve. 

CMN.3.C.1.1. El futuro de la Tierra y del universo. Los fenómenos 
físicos relacionados con la Tierra y el universo y su repercusión en 
la vida diaria y en el entorno. La exploración espacial y la 
observación del cielo; la contaminación lumínica. 

CMN.3.C.1.2. El clima y el planeta. Introducción a la dinámica 
atmosférica y a las grandes áreas climáticas del mundo. Los 
principales ecosistemas y sus paisajes. 

CMN.3.C.1.3. El entorno natural. La diversidad geográfica de 
Andalucía, España y de Europa (límites geográficos, vertientes y 
cuencas hidrográficas, formas de relieve y accidentes 
geográficos). Representación gráfica, visual y cartográfica a 
través de medios y recursos analógicos y digitales usando las 
Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). Los límites 
geográficos de Europa: conocimiento y localización en el mapa. 
Países europeos y sus capitales. Principales países, ciudades, ríos 
y cordilleras de Hispanoamérica y otros países del mundo. 



5.3.b. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación 
y mejora del patrimonio natural y cultural a través de 
propuestas y acciones que reflejen compromisos y 
conductas en favor de la sostenibilidad, respondiendo a 
retos naturales, sociales y culturales planteados. 

CMN.3.C.2.5. El patrimonio natural y cultural como bien y 
recurso. Los paisajes naturales de Andalucía como patrimonio 

natural de España. Principales manifestaciones de cultura 
popular en España y Andalucía. El Flamenco como patrimonio de 
la humanidad. Su uso, cuidado y conservación. 

CMN.3.C.4.2. Responsabilidad ecosocial. Ecodependencia, 
interdependencia e interrelación entre personas, sociedades y 

medio natural. 

CMN.3.C.4.5. Hábitos de vida sostenible: los límites del planeta y 
el agotamiento de recursos. La huella ecológica. Necesidad de 
reducción, reutilización y reciclaje de materiales. 

CMN.3.C.4.6. Agenda Urbana. El desarrollo urbano sostenible. La 
ciudad como espacio de convivencia. 

 
 
 



 

1- IDENTIFICACIÓN 

TÍTULO SdA ¿QUÉ HEMOS HEREDADO DEL SIGLO XIX? 

ÁREA/ÁMBITO  CONOCIMIENTO DEL MEDIO CURSO  6º PRIMARIA 

TEMPORALIZACIÓN 11 septiembre - 17 octubre 

JUSTIFICACIÓN 

- Vinculación con la 
vida real, con los 

intereses del alumno…- 

Los alumnos observarán una lámina con una fotografía de un salón 
de época. A través de la observación de esa foto, los alumnos 
podrán valorar en qué se parece y en qué se diferencian su vida y la 
de un niño de su edad de hace doscientos años. Se comenzará por 
conocer cómo empezó la Edad Contemporánea y la nueva forma de 
gobierno que trajo. A continuación, se aprenderá la Revolución 
industrial, así como esa nueva sociedad y forma de vida y cultura.  

Las actividades propuestas están planteadas para la realización 
individual, en parejas y en pequeño grupo, para favorecer así el 
intercambio de puntos de vista, opiniones e información a partir de 
las actividades realizadas. 

RELACIÓN CON LOS ODS 

   

 

 

RELACIÓN CON OTRAS ÁREAS 

EDUCACIÓN  

ARTÍSTICA 

LENGUA  

EXTRANJERA 
MATEMÁTICAS 

LENGUA  

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

EDUCACIÓN  

FÍSICA 

CONTEXTO DE APLICACIÓN 

En esta situación de aprendizaje, los alumnos, guiados por el profesor, partirán de la situación problema planteada en la presentación de la 
unidad, en la que se muestra una lámina con una fotografía de un salón de época. A través de la observación de esa foto, los alumnos podrán 
valorar en qué se parece y en qué se diferencian su vida y la de un niño de su edad de hace doscientos años. Partiendo de las imágenes que 
aparecen en el tema, se pretende comenzar con el trabajo de los saberes básicos de la SdA, planteando actividades finales en las que plasmar y 
poner en práctica lo aprendido.  

TAREA FINAL  



 

2. CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CD4, 

CD5, CCEC4. 

1. Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, responsable y 
eficiente, para buscar información, 
comunicarse y trabajar de manera 
individual, en equipo y en red y para 
reelaborar y crear contenido digital de 
acuerdo con las necesidades digitales 
del contexto educativo. 

1.1.b. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del 
contexto educativo de forma segura y eficiente, buscando 
información, comunicándose y trabajando de forma individual, en 
equipo y en red, reelaborando y creando 

contenidos digitales sencillos, interpretando, organizando y 
analizando la información y aumentando la productividad y 
eficiencia en el propio trabajo. 

CMN.3.B.1.2. Estrategias de búsquedas de información seguras y 
eficientes en internet (valoración, discriminación, selección, 
organización y propiedad intelectual). 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM2, STEM4, CD1, 

CD2, CC4. 

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones 
científicas sencillas, utilizando 
diferentes técnicas, instrumentos y 
modelos propios del pensamiento 
científico, para interpretar y explicar 
hechos y fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 

2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema 
relacionado con el medio natural, social o cultural específico, 
formulando preguntas y realizando predicciones razonadas. 

CMN.3.A.1.4. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la constancia y el 
sentido de la responsabilidad en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 
El ensayo y el error en el método científico. 

STEM3, STEM4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4. 
 

3. Resolver problemas a través de 
proyectos de diseño y de la aplicación 
del pensamiento computacional, para 
generar cooperativamente un producto 
creativo e innovador que responda a 
necesidades concretas. 

3.2.b. Diseñar posibles soluciones a los problemas planteados de 
acuerdo con técnicas sencillas de los proyectos de diseño y 
pensamiento computacional, mediante estrategias básicas de 
gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los recursos 
necesarios y estableciendo criterios concretos para evaluar el 
proyecto. 

CMN.3.B.2.2. Fases del pensamiento computacional (descomposición de 
una tarea en partes más sencillas, reconocimiento de patrones y 
creación de algoritmos sencillos para la resolución del problema, etc.). 

3.3.b. Desarrollar un producto final que dé solución a un problema 
de diseño, probando en equipo, diferentes prototipos o soluciones 
digitales, utilizando de forma segura las herramientas, dispositivos, 
técnicas y materiales adecuados. 

CMN.3.B.2.3. Materiales, herramientas, objetos, dispositivos y recursos 
digitales (programación por bloques, sensores, motores, simuladores, 
impresoras 3D, etc.) seguros y adecuados a la consecución del proyecto. 



CCL3, STEM4, CPSAA4, 
CC1, CC3, 

CE2, CCEC1. 
 

7. Observar, comprender e interpretar 
continuidades y cambios del me- dio 
social y cultural, analizando relaciones 
de causalidad, simultaneidad y sucesión, 
para explicar y valorar las relaciones 
entre diferentes elementos y 
acontecimientos. 
 

7.1.b. Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión 
entre diferentes elementos del medio social y cultural de la Edad 
Contemporánea, situando hechos en ejes cronológicos para 
adoptar una actitud objetiva y analítica con respecto a la actualidad 
y para asumir un compromiso responsable y consciente con 
respecto a los retos del futuro. 

CMN.3.C.2.1. Las fuentes históricas: clasificación y utilización de las 
distintas fuentes (orales, escritas, patrimoniales). Temas de relevancia 
en la historia (Edad Media, Edad Moderna y Edad 

Contemporánea), el papel representado por los sujetos históricos 
(individuales y colectivos), acontecimientos y procesos: Hispania 
Visigoda, los musulmanes en la Península Ibérica, la Reconquista, los 
Reyes Católicos, el descubrimiento de América, el siglo XVIII, los 
Borbones en España, la Edad Contemporánea. 

CMN.3.C.2.4. Las expresiones artísticas y culturales medievales, 
modernas y contemporáneas y su contextualización histórica. La función 
del arte y la cultura en el mundo medieval, moderno y 

contemporáneo. La España y la Andalucía de las tres culturas: el 
judaísmo, el cristianismo y el islam. 

7.2.b. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de 
vida de las sociedades en la Edad Contemporánea, situándolas en 
ejes cronológicos e identificando rasgos significativos sociales, 
económicos y culturales. 

CMN.3.C.2.1. Las fuentes históricas: clasificación y utilización de las 
distintas fuentes (orales, escritas, patrimoniales). Temas de relevancia 
en la historia (Edad Media, Edad Moderna y Edad 

Contemporánea), el papel representado por los sujetos históricos 
(individuales y colectivos), acontecimientos y procesos: Hispania 
Visigoda, los musulmanes en la Península Ibérica, la Reconquista, los 
Reyes Católicos, el descubrimiento de América, el siglo XVIII, los 
Borbones en España, la Edad Contemporánea. 

CMN.3.C.2.2. El papel de la mujer en la historia y los principales 
movimientos en defensa de sus derechos. Situación actual y retos de 
futuro en la igualdad de género. 



1- IDENTIFICACIÓN 

TÍTULO SdA NUESTRO PASADO MÁS RECIENTE 

ÁREA/ÁMBITO  CONOCIMIENTO DEL MEDIO CURSO  6º PRIMARIA 

TEMPORALIZACIÓN 

 

20 octubre- 20 noviembre 

 

JUSTIFICACIÓN 

- Vinculación con la 
vida real, con los 

intereses del alumno…- 

Los alumnos observarán una lámina con fotografías con 
acontecimientos sociales recientes en España. A través de la 
observación de esas fotos, los alumnos podrán descubrir las 
distintas etapas de la historia reciente de nuestro país, y al final 
valorarán cuánto hemos cambiado en unas décadas. Se comenzará 
por conocer el inicio del siglo XX, el fin de la República y la Guerra 
Civil y la dictadura de Francisco Franco. A continuación, se 
aprenderá el origen de nuestra democracia y los gobiernos que a 
continuación fueron llegando, ya con la España constitucional, para 
finalizar conociendo la España y Andalucía en nuestros días.  

Las actividades propuestas están planteadas para la realización 
individual, en parejas y en pequeño grupo, para favorecer así el 
intercambio de puntos de vista, opiniones e información a partir de 
las actividades realizadas. 

RELACIÓN CON LOS ODS 

   

 

 

RELACIÓN CON OTRAS ÁREAS 

EDUCACIÓN  

ARTÍSTICA 

LENGUA  

EXTRANJERA 
MATEMÁTICAS 

LENGUA  

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

EDUCACIÓN  

FÍSICA 

CONTEXTO DE APLICACIÓN 

En esta situación de aprendizaje, los alumnos, guiados por el profesor, partirán de la situación problema planteada en la presentación de la 
unidad, en la que se muestra una lámina con fotografías con acontecimientos sociales recientes en España. A través de la observación de esas 
fotos, los alumnos podrán descubrir las distintas etapas de la historia reciente de nuestro país, y al final valorarán cuánto hemos cambiado en 
unas décadas.   



 
 
 

2. CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

STEM3, STEM4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4. 
 

3. Resolver problemas a través de 
proyectos de diseño y de la 
aplicación del pensamiento 
computacional, para generar 
cooperativamente un producto 
creativo e innovador que responda 
a necesidades concretas. 

3.4.b. Comunicar el resultado de los proyectos de diseño, 
adaptando el mensaje y el formato a la audiencia, 
explicando los pasos seguidos, justificando por qué ese 
prototipo o solución digital cumple con los requisitos del 
proyecto y proponiendo posibles retos para futuros 
proyectos. 

CMN.3.B.2.1. Fases de los proyectos de diseño: identificación de 
necesidades, diseño, prototipado, prueba, evaluación y 
comunicación. 

CMN.3.B.2.4. Estrategias en situaciones de incertidumbre: 
adaptación y cambio de estrategia cuando sea necesario, 
valoración del error propio y el de los demás como oportunidad 
de aprendizaje. 

CCL3, STEM4, 
CPSAA4, CC1, CC3, 

CE2, CCEC1. 
 

7. Observar, comprender e 
interpretar continuidades y cambios 
del me- dio social y cultural, 
analizando relaciones de causalidad, 
simultaneidad y sucesión, para 
explicar y valorar las relaciones 

7.1.b. Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y 
sucesión entre diferentes elementos del medio social y 
cultural de la Edad Contemporánea, situando hechos en ejes 
cronológicos para adoptar una actitud objetiva y analítica 
con respecto a la actualidad y para asumir un compromiso 
responsable y consciente con respecto a los retos del futuro. 

CMN.3.C.2.3. La memoria democrática. Análisis multicausal del 
proceso de construcción de la democracia en España. La 
transición política española, del 1975 a la Constitución de 1978.El 
movimiento andalucista, desde la asamblea de Ronda hasta el 
Estatuto de Autonomía de Andalucía. La figura de Blas Infante. 
Fórmulas para la participación de la ciudadanía en la vida pública. 

Partiendo de las imágenes que aparecen en el tema, se pretende comenzar con el trabajo de los saberes básicos de la SdA, planteando 
actividades finales en las que plasmar y poner en práctica lo aprendido.  

TAREA FINAL 

 

Exposición oral de uno de los epígrafes de la unidad. Cada alumno/a, hará su exposición oral en clase, de la parte que le haya tocado. El 
reparto se hará en clase. 



entre diferentes elementos y 
acontecimientos. 
 

7.2.b. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas 
de vida de las sociedades en la Edad Contemporánea, 
situándolas en ejes cronológicos e identificando rasgos 
significativos sociales, económicos y culturales. 

CMN.3.C.2.2. El papel de la mujer en la historia y los principales 
movimientos en defensa de sus derechos. Situación actual y retos 
de futuro en la igualdad de género. 

CP3, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1. 

8. Reconocer y valorar la diversidad 
y la igualdad de género, mostrando 
empatía y respeto por otras 
culturas, y reflexionando sobre 
cuestiones éticas, para contribuir al 
bienestar individual y colectivo de 
una sociedad en continua 
transformación 
y al logro de los valores de la 
integración europea. 

8.1.b. Contribuir al bienestar individual y colectivo y al logro 
de los valores de la integración europea a través del 
conocimiento de los procesos geográficos, históricos y 
culturales que han conformado la sociedad actual, valorando 
la diversidad etnocultural, la cohesión social, y mostrando 
empatía y respeto por otras culturas y la igualdad de género. 

CMN.3.C.1.5. Ciudadanía activa. Fundamentos y principios para la 
organización política y gestión del territorio en España. 
Participación social y ciudadana. Las Comunidades Autónomas: 
sus provincias y capitales. Los poderes del Estado: Legislativo, 
ejecutivo y judicial. 



1- IDENTIFICACIÓN 

TÍTULO SdA LA CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO EUROPEO 

ÁREA/ÁMBITO  CONOCIMIENTO DEL MEDIO CURSO  6º PRIMARIA 

TEMPORALIZACIÓN 
 

 24 noviembre - 12 diciembre 

JUSTIFICACIÓN 

- Vinculación con la 
vida real, con los 

intereses del alumno…- 

Los alumnos observarán una lámina con una fotografía con niños en 
la sede de la Unión Europea durante una sesión. A través de la 
observación de esa foto, los alumnos podrán conocer más a fondo 
la creación de la Unión Europea y sus diferencias con Europa como 
continente. Se comenzará por conocer quiénes viven en Europa y 
qué trabajos realizan. A continuación, se aprenderá qué es la Unión 
Europea y cómo se organiza, para finalizar conociendo la Unión 
Europea unida en la diversidad.  

Las actividades propuestas están planteadas para la realización 
individual, en parejas y en pequeño grupo, para favorecer así el 
intercambio de puntos de vista, opiniones e información a partir de 
las actividades realizadas. 

RELACIÓN CON LOS ODS 

    

 

 

RELACIÓN CON OTRAS 
ÁREAS 

EDUCACIÓN  

ARTÍSTICA 

LENGUA  

EXTRANJERA 
MATEMÁTICAS 

LENGUA  

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

EDUCACIÓN  

FÍSICA 

CONTEXTO DE APLICACIÓN 

En esta situación de aprendizaje, los alumnos, guiados por el profesor, partirán de la situación problema planteada en la presentación de la 
unidad, en la que se muestra una lámina con una fotografía con niños en la sede de la Unión Europea durante una sesión. A través de la 
observación de esa foto, los alumnos podrán conocer más a fondo la creación de la Unión Europea y sus diferencias con Europa como continente.  

Partiendo de las imágenes que aparecen en el tema, se pretende comenzar con el trabajo de los saberes básicos de la SdA, planteando 
actividades finales en las que plasmar y poner en práctica lo aprendido.  



 
 
 
 

2. CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM2, STEM4, CD1, 

CD2, CC4. 

2. Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios del 
pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el medio 
natural, social y cultural. 

2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema 
relacionado con el medio natural, social o cultural específico, 
formulando preguntas y realizando predicciones razonadas. 

CMN.3.A.1.1. Fases de la investigación científica (observación, 
formulación de preguntas y predicciones, planificación y 
realización de experimentos, recogida y análisis de información y 
datos, comunicación de resultados, etc.). 

STEM3, STEM4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4. 
 

3. Resolver problemas a través de 
proyectos de diseño y de la 
aplicación del pensamiento 
computacional, para generar 
cooperativamente un producto 
creativo e innovador que responda 
a necesidades concretas. 

3.3.b. Desarrollar un producto final que dé solución a un 
problema de diseño, probando en equipo, diferentes 
prototipos o soluciones digitales, utilizando de forma segura 
las herramientas, dispositivos, técnicas y materiales 
adecuados. 

CMN.3.B.2.1. Fases de los proyectos de diseño: identificación de 
necesidades, diseño, prototipado, prueba, evaluación y 
comunicación. 

CMN.3.B.2.3. Materiales, herramientas, objetos, dispositivos y 
recursos digitales (programación por bloques, sensores, motores, 
simuladores, impresoras 3D, etc.) seguros y adecuados a la 
consecución del proyecto. 

TAREA FINAL 

 

Elaborar por grupos un vídeo explicando a los compañeros qué es la Unión Europea y qué significa para nosotros los españoles. 

En español o inglés. 



CCL5, CPSAA1, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1. 

9. Participar en el entorno y la vida 
social de forma eficaz y constructiva 
desde el respeto a los valores 
democráticos, los derechos 
humanos y de 
la infancia y los principios y v alores 
del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, la Constitución española 
y la 
Unión Europea, valorando de la 
función del Estado y sus 
instituciones en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad integral 
ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y 
equitativas, y promover la 
resolución pacífica y dialogada de 
los conflictos. 

9.1.b. Promover una interacción respetuosa y equitativa, y 
resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, 
empleando un lenguaje inclusivo y no violento, la escucha 
activa, y el pensamiento crítico y explicando y ejercitando las 
principales normas, derechos, deberes y libertades que 
forman parte de la Constitución española, el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y de la Unión Europea, conociendo 
la función que el Estado y sus instituciones desempeñan en 
el mantenimiento de la paz y la seguridad. 

CMN.3.C.3.2. Los principios y valores de los derechos humanos y 
de la infancia, la Constitución española y el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, derechos y deberes de la ciudadanía. La 
contribución del Estado y sus instituciones a la paz, la seguridad 
integral y la cooperación internacional para el desarrollo. 

CMN.3.C.3.3. La cultura de paz y no violencia. El pensamiento 
crítico como herramienta para el análisis de los conflictos de 
intereses. El reconocimiento de las víctimas de la violencia. El 
reconocimiento a las víctimas de ETA. 

9.2.b. Explicar el funcionamiento general de los órganos de 
gobierno del municipio, de las comunidades autónomas, del 
Estado español y de la Unión Europea, valorando sus 
funciones y la gestión de los servicios públicos para la 
ciudadanía. 

CMN.3.C.3.5. España y Europa. Las principales instituciones de 
España y de la Unión Europea, de sus valores y de sus funciones. 
Los ámbitos de acción de las instituciones europeas y su 
repercusión en el entorno. 

 
 



9. Temporalización de las situaciones de aprendizaje:  
 

TEMPORALIZACIÓN                                                                                    CURSO 2025/26 

PRIMER TRIMESTRE 

SdA1 ¿Qué hemos heredado del siglo xix? 11 septiembre - 17 octubre 

SdA2 Nuestro pasado más reciente 20 octubre- 20 noviembre 

SdA3 La construcción del espacio europeo  24 noviembre - 12 diciembre 

Repaso y evaluación 16 - 20 diciembre 

SEGUNDO TRIMESTRE 

SdA4 La importancia de la nutrición 8 enero - 29 enero 

SdA5 La adolescencia, una etapa de la vida 2 febrero - 26 febrero 

SdA6 La energía en nuestras vidas 2 marzo - 24 marzo 

Repaso y evaluación 25- 26 marzo 

TERCER TRIMESTRE 

SdA7 Un planeta cambiante 6 abril - 30 abril 

SdA8 Climas y paisajes de la tierra 4 mayo – 28 mayo 

Repaso, evaluación y reestruc. de fechas por margen de error 1 - 18 junio 
 Dicha temporalización es flexible y puede ser modificada para adaptarse a los tiempos de 

aprendizaje del alumnado. 
 

9.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:  

PRINCIPIOS Y PAUTAS DUA 

○  Proporcionar múltiples formas de implicación: 

★  Proporcionar opciones para captar el interés. 
★  Optimizar la elección individual y la autonomía. 
★  Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad. 

★  Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones. 
★ Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia. 
★  Resaltar la relevancia de metas y objetivos. 

★  Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos. 
★  Fomentar la colaboración y la comunidad. 
★  Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea. 

★  Proporcionar opciones para la auto-regulación. 
★  Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación. 
★  Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida 

cotidiana. 

★  Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión. 
★  Proporcionar múltiples formas de representación. 



★ Proporcionar diferentes opciones para la percepción. 
★  Opciones que permitan la personalización en la presentación de la información. 

★  Ofrecer alternativas para la información auditiva. 
★ Ofrecer alternativas para la información visual. 
★ Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje, las expresiones matemáticas y los 

símbolos. 
★ Clarificar el vocabulario y los símbolos. 

★ Clarificar la sintaxis y la estructura. 
★  Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos 
★  Promover la comprensión entre diferentes idiomas. 

★  Ilustrar a través de múltiples medios. 
★  Proporcionar opciones para la compresión. 
★ Activar o sustituir los conocimientos previos. 

★  Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones. 
★  Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación. 
★  Maximizar la transferencia y la generalización. 
★ Proporcionar múltiples formas de acción y expresión: 

★ Proporcionar opciones para la interacción física. 
★ Variar los métodos para la respuesta y la navegación. 
★  Optimizar el acceso a las herramientas y los productos y tecnologías de apoyo. 

★ Proporcionar opciones para la expresión y la comunicación. 
★  Usar múltiples medios de comunicación. 
★  Usar múltiples herramientas para la construcción y la composición. 

★  Definir competencias con niveles de apoyo graduados para la práctica y la ejecución. 
★  Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas. 
★  Guiar el establecimiento adecuado de metas. 

★  Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias. 
★ Facilitar la gestión de información y de recursos. 
★ Aumentar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances. 

★  Proporcionar múltiples formas de implicación: 
★ Proporcionar opciones para captar el interés. 
★ Optimizar la elección individual y la autonomía. 

★ Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad. 
★ Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones. 
★  Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia. 

★  Resaltar la relevancia de metas y objetivos. 
★ Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos. 
★ Fomentar la colaboración y la comunidad. 

★  Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea. 
★ Proporcionar opciones para la auto-regulación. 
★ Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación. 



★  Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida 
cotidiana. 

★ Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión. 

 

10. Aspectos metodológicos:  

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los 
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y 
la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas 
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Las programaciones didácticas del área de Conocimiento del Medio incluirán actividades que 
estimulen la motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas básicas, potenciando 
aspectos clave como el debate y la oratoria, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo habilidades y destrezas de razonamiento 
matemático, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, incidiendo en la comunicación 
oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable. Para la adquisición de las 
destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, leer y escribir, es 
fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que incorporen 
los distintos bloques de contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la 
competencia necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad 
interdisciplinar.   

 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva 
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades 
específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de 
trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

En la Educación Primaria es necesario proporcionar experiencias para que el alumnado 
aprenda a observar la realidad, a hacerse preguntas, y a reflexionar sobre los fenómenos 
naturales, y conseguir que sean capaces de elaborar respuestas a los interrogantes que plantea el 
mundo natural. 

La idea de globalidad debe guiarnos en esta etapa y por consiguiente en el área que nos 
ocupa, sabiendo integrar los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, 
trabajos de campo, salidas, visitas, observación directa...  y el uso de tecnologías de la información 
y comunicación. 

El auténtico sentido al área de Conocimiento del Medio está en aprender, resolviendo 
problemas, planificando experiencias, elaborando pequeños proyectos y llevándolos a cabo, 
extrayendo y comunicando conclusiones y entendiendo que el trabajo en equipo para alcanzar 
objetivos comunes y la colaboración con los demás, es imprescindible para el avance científico de 
la sociedad.  De este modo se facilita el establecimiento de relaciones entre los hechos y los 
conceptos a través de la utilización de procedimientos específicos. En este contexto, el papel del 
docente consistirá en presentar situaciones de aprendizaje que hagan evolucionar las ideas y 
esquemas previos de los alumnos y de las alumnas. 



Es preciso incluir metodologías didácticas enfocadas a la resolución de problemas, y 
situaciones experimentales  que  permitan  aplicar  los conocimientos teóricos en una amplia 
variedad de contextos. Si queremos aumentar el interés y la motivación hacia las ciencias es 
necesario conectar los contenidos con la vida real. Los alumnos y alumnas  deben  percibir  los 
contenidos  científicos  como  relevantes  para su vida, y el profesorado  debe esforzarse por 
manifestar la conexión con el contexto social y eliminar la percepción de conceptos abstractos y 
alejados de los intereses del alumnado. 

En este área cobra especialmente relevancia  el aprendizaje  por descubrimiento,  que se 
basa en la idea de que para aprender ciencia hay que hacer  ciencia,  y apuesta  por  una  
construcción  activa  de  conocimiento  por  parte  del  alumnado.  Este enfoque  supone  que  los  
alumnos  y alumnas construyen  conocimiento  por sus interacciones  con el mundo material o con 
los seres vivos. La función del docente es la preparación de materiales  y situaciones adecuadas a 
este objetivo. 

Las actividades al aire libre cobran  especial  relevancia  como  recurso  educativo  para  
conseguir  los objetivos  que se plantean  en este área: Creación de huertos escolares, viveros,  o  
pequeños jardines botánicos; observación de animales en libertad, realización de itinerarios 
didácticos, etc. En este sentido, el cuaderno de campo se presenta como una herramienta versátil, 
como un compendio de tareas educativa  relacionadas  entre sí y que   guían al alumnado en su 
proceso de aprendizaje antes, durante y después de la actividad en el medio natural. 

Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación, son ya casi imprescindibles  para 
cualquier aprendizaje  y en esta área adquieren  una especial importancia por el tipo de 
información vinculada al área. Constituyen un acceso rápido, sencillo a la información sobre el 
medio y es, además, una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora de los aprendizajes, pues 
permite aproximar seres vivos, reacciones químicas o fenómenos físicos, a su experiencia. 

METODOLOGÍAS PARA INCENTIVAR EL HÁBITO LECTOR 

 El área de Conocimiento del Medio tiene un elemento favorecedor para estimular el interés 
de la lectura y son sus contenidos que en su mayoría son muy motivantes y atractivos para el 
alumnado por lo tanto las actividades de investigación y lectura son más factibles de poder 
incorporarlas en nuestra programación de ciclo. 

Cada Situación de Aprendizaje tiene integrada tiene a lo largo de sus páginas una serie de 
lectura y un espacio específico llamado Rincón de Lectura con las lecturas que se detallan a 
continuación en el siguiente cuadro por nivel que se presenta que ayudarán a conseguir cumplir y 
colaborar con el Plan de Actuación Lector recogido en el Proyecto Educativo. 

 

Nº SDA TÍTUTLO LECTURAS A DESARROLLAR 6º PRIMARIA 

SDA 1 VALORAMOS LOS DERECHOS DE LA INFANCIA 

SDA 2 VIVIMOS EN DEMOCRACIA 

SDA 3 VALORAMOS LA PAZ 

SDA 4 NECESITAMOS AIRE LIMPIO PARA RESPIRAR 



SDA 5 LOS VALORES EN LA ADOLESCENCIA 

SDA 6 EL USO DE LA ENERGÍA 

SDA 7 REDUCIMOS EL CONSUMO INNECESARIO 

SDA 8 PROTEGEMOS LOS PAISAJES 

 

11. Materiales y recursos 
 

Libro del alumnado 

Libro Media de 5º curso. Actividades y recursos correspondientes a la unidad 

Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital…) 

Internet 

Cuaderno de trabajo 

Libros de lectura 

Ordenadores 

Pruebas escritas y pruebas orales 

Esquemas 

Resúmenes 

Enlaces explicativos 

Enlaces interactivos 

Recursos personales extras 

Apuntes para subrayar 

Fichas de lectura 

Fichas para escribir 

Material fungible 

Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos…) 

 

12.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación: 

 Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas orales y escritas, 
exposiciones orales, presentaciones, exposiciones de proyectos. 

En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta se indica que “estarán 
basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas” 
(apartado noveno). 



Noveno.  

Procedimientos e instrumentos de evaluación.  

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna 
en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de las 
áreas.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 
evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y 
autoevaluación por parte del propio alumnado. 

3. En los cursos impares, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de 
establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como 
indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, 
se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o 
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa, 
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 
(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores, 
deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación 
inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos 
y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación.  

5. En los cursos impares de la etapa, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en 
la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el 
mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.  

6. En los cursos impares, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los 
criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en 
las programaciones didácticas.  

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, 
como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la 
programación didáctica.



 

 

CRITERIOS NIVEL 5 (SOB) NIVEL 4 (NOT) NIVEL 3 (B) NIVEL 2 (SUF) NIVEL 1 (INS) 

Domina el 

tema que 

expone 

Expresa con mucha claridad 

y fluidez las ideas y detalles del 

tema. 

Expresa con claridad 

y fluidez las ideas y detalles 
del 

tema. 

Ocasionalmente es clara 
en sus ideas y detalles. 

Casi nunca es clara en 
sus ideas y detalles. 

No demuestra claridad y 

consistencia 

en sus ideas. 

Seguridad en la Exposición de 
su trabajo 

En su puesta en común actúa con 
mucha seguridad en la exposición y 

Presentación del trabajo. 

En su puesta en común actúa 
con bastante seguridad en la 
exposición y 

presentación del trabajo. 

En su puesta en común 
actúa con seguridad en la 
exposición y 
presentación del trabajo. 

Durante su puesta en 
común no 

siempre actúa con 
seguridad en la 
exposición de su 
trabajo. 

Durante su puesta en 

común no expone con 

seguridad su trabajo. 



Vocabulario Es capaz de utilizar un vocabulario 
elevado y sin repetir palabras. 

Es capaz de utilizar un 
vocabulario amplio 

y sin repetir 

palabras. 

Utiliza vocabulario 

limitado. 

Utiliza un vocabulario 

limitado y repite 

palabras. 

Utiliza un vocabulario 

muy escaso y repite 

palabras constantemente 

Opinión 

Personal 

Da a conocer su opinión con 
seguridad con respecto al tema. 

Da a conocer su opinión 
personal con respecto al 
tema. 

Da a conocer su 

opinión en forma poco 
clara. 

Pocas veces da a 
conocer su opinión y 
de forma poco clara. 

No da a conocer su opinión 
personal. 

Aporta con 

material 

Aporta con material, 

cuya presentación es de muy buena 
calidad, 

adecuada a su 

investigación y hace uso de él. 

Aporta con material, 

cuya presentación es de 
buena calidad, 

adecuada a su 

investigación y hace uso de 
él. 

Aporta material 

cuya presentación 

es de regular calidad, 

no haciendo un buen uso 
de él. 

Aporta poco material 

cuya presentación 

es de mala calidad, 
haciendo mal uso de 
él o no usándolo. 

No aporta material a su 

Exposición. 



Tono de voz Habla fuerte y claro. Se le escucha 
bien. 

Habla con claridad. Se le 
escucha bien. 

Habla con claridad, pero 
no siempre se 

le escucha bien 

Habla con muy poca 

claridad. 

No se le escucha al hablar y no habla 
claro. 

Postura Muestra una muy buena posición 
corporal, 

manteniéndose 

erguida durante su disertación, 
mirando 

permanentemente a su curso. 

Muestra una buena posición 
corporal, 

manteniéndose 

erguida durante su 
disertación, mirando 

permanentemente a su 
curso. 

Ocasionalmente 

logra mantenerse 

erguida. Tiende a 
apoyarse y moverse 

y/o a mirar a su 

curso. 

Casi nunca logra 
mantenerse 

erguida. Tiende a 
apoyarse y moverse 

y/o a mirar a su 

curso. 

No logra mantenerse 

erguida. Tiende aapoyarse y 
moverse. No 

mira al curso durante su 

exposicion. 

Pronunciación 

y Modulación 

Es capaz de 

pronunciar y 

modular 

perfectamente todas las palabras 

Es capaz de 

pronunciar y 

modular 

correctamente todas las 
palabras 

Pronuncia y modula 

correctamente, (se 
aceptan dos 

errores). 

Existe poca claridad en 

la pronunciación y 
modulación de 
palabras. 

Pronuncia de manera incorrecta la 
mayoría de palabras. 

 



RÚBRICA PARA EVALUAR EXPRESIÓN ORAL 

Nombre……………………………………………………………… Curso………………………..Nota…………….. 

 

CRITERIOS SOB (9-10) NOT (7-8) BIEN (6-7) SUF (5-6) INS (1-2) 

1. Participa en 
situaciones de 
comunicación para 
reflexionar y 
conversar sobre la 
situación que se 
plantea en la imagen y 
la descripción de 
diferentes objetos 
que se observan. 

  

Participa en 
situaciones de 
comunicación 
para reflexionar y 
conversar sobre la 
situación que se 
plantea en la 
imagen y la 
descripción de 
diferentes objetos 
que se observan 
de manera 
satisfactoria. 

Participa en situaciones de 
comunicación para 
reflexionar y conversar 
sobre la situación que se 
plantea en la imagen y la 
descripción de diferentes 
objetos que se observan 
correctamente. 

Muestra interés por participar en 
situaciones de comunicación 
para reflexionar y conversar 
sobre la situación que se plantea 
en la imagen y la descripción de 
diferentes objetos que se 
observan. 

A veces participa en 
situaciones de comunicación 
para reflexionar y conversar 
sobre la situación que se 
plantea en la imagen y la 
descripción de diferentes 
objetos que se observan. 

No muestra interés por 
participar en situaciones de 
comunicación para 
reflexionar y conversar 
sobre la situación que se 
plantea en la imagen y la 
descripción de diferentes 
objetos que se observan. 



2.Utilización del 
lenguaje oral para 
hablar sobre 
diferentes opiniones y 
puntos de vistas sobre 
alguna palabra o 
situación en concreto. 

  

Utiliza el lenguaje 
oral para hablar 
sobre diferentes 
opiniones y puntos 
de vistas sobre 
alguna palabra o 
situación en 
concreto de 
manera 
satisfactoria. 

Utiliza el lenguaje oral 
para hablar sobre 
diferentes opiniones y 
puntos de vistas sobre 
alguna palabra o situación 
en concreto 
correctamente. 

Muestra interés por utilizar el 
lenguaje oral para hablar sobre 
diferentes opiniones y puntos de 
vistas sobre alguna palabra o 
situación en concreto. 

A veces utiliza el lenguaje oral 
para hablar sobre diferentes 
opiniones y puntos de vistas 
sobre alguna palabra o 
situación en concreto. 

No muestra interés por 
utilizar el lenguaje oral para 
hablar sobre diferentes 
opiniones y puntos de vistas 
sobre alguna palabra o 
situación en concreto. 

3. Escucha activa de 
un texto oral y su 
posterior análisis. 
Expresión de 
argumentos orales 
para ser capaz de 
realizar una noticia. 

Escucha activa de 
un texto oral y su 
posterior análisis. 
Expresa de 
argumentos orales 
para ser capaz de 
realizar una noticia 
de manera 
satisfactoria. 

Escucha activa de un texto 
oral y su posterior análisis. 
Expresa de argumentos 
orales para ser capaz de 
realizar una noticia 
correctamente. 

Escucha activa de un texto oral y 
su posterior análisis. Expresa de 
argumentos orales para ser 
capaz de realizar una noticia 
adecuadamente. 

A veces escucha activamente 
un texto oral y su posterior 
análisis o expresa de 
argumentos orales para ser 
capaz de realizar una noticia. 

No escucha activamente un 
texto oral y su posterior 
análisis ni expresa de 
argumentos orales para ser 
capaz de realizar una noticia 
adecuadamente. 



4. Lee y comprende el 
contenido de un 
cuento, apoyándose 
en imágenes y en la 
audición del texto, 
responde preguntas 
de comprensión  

Lee y comprende 
el contenido de un 
cuento, 
apoyándose en 
imágenes y en la 
audición del texto, 
responde 
preguntas de 
comprensión de 
manera 
satisfactoria. 

Lee y comprende el 
contenido de un cuento, 
apoyándose en imágenes 
y en la audición del texto, 
responde preguntas de 
comprensión literal 
correctamente. 

Lee y comprende el contenido de 
un cuento, apoyándose en 
imágenes y en la audición del 
texto, responde preguntas de 
comprensión literal 
adecuadamente. 

A veces lee y comprende el 
contenido de un cuento, 
apoyándose en imágenes y en 
la audición del texto, responde 
preguntas de comprensión 
literal. 

No lee ni comprende el 
contenido de un cuento, 
apoyándose en imágenes y 
en la audición del texto, 
responde preguntas de 
comprensión literal 
adecuadamente. 

5. Elaboración de 
resúmenes y 
esquema. 

Elabora 
resúmenes y 
esquemas de 
manera 
satisfactoria. 

Elabora resúmenes y 
esquemas correctamente. 

Elabora resúmenes y esquemas 
adecuadamente. 

A veces elabora resúmenes y 
esquemas. 

No elabora resúmenes y 
esquemas. 

6. Muestra interés por 
hacer un uso correcto 
de la lengua oral y 
escrita 

Muestra mucho 
interés por hacer 
un uso correcto de 
la lengua oral y 
escrita 

Muestra bastante interés 
por hacer un uso correcto 
de la lengua oral y escrita 

Muestra un interés adecuado 
por hacer un uso correcto de la 
lengua oral y escrita 

A veces muestra interés por 
hacer un uso correcto de la 
lengua oral y escrita 

No muestra interés por 
hacer un uso correcto de la 
lengua oral y escrita 



7. Utilización de las 
TIC para buscar 
información 

Utiliza 
correctamente las 
TIC para buscar 
información  

Utiliza bastante bien las 
TIC para buscar 
información  

Utiliza adecuadamente las TIC 
para buscar información  

A veces utiliza las TIC para 
buscar información  

No utiliza adecuadamente 
las TIC para buscar 
información  

 

 
 
 
 
 
13. Actividades complementarias:  

PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES COMUNES A TODO EL 
CENTRO 2025/2026 

Denominación de la actividad Objetivos y, en su caso 

relación con el currículum 

 

Calendario propuesto 

Halloween 
Acercar a nuestros alumnos/as a esta fiesta popular en la cultura 
anglosajona que se celebra el 31 de octubre de cada año, y 
contribuir de manera lúdica a la mejora de su competencia 
lingüística en inglés. 

Viernes, 31 de octubre 



Celebración Día internacional del Flamenco 
Promover el conocimiento y la reflexión en torno al flamenco 
como elemento singular del patrimonio cultural andaluz. Viernes, 15 de noviembre 

Celebración del Día de los Derechos de los 
Niños y las Niñas. Carrera Solidaria 

Conocer los derechos de la infancia. Fomentar la solidaridad con los 
más desfavorecidos. Viernes, 18 de noviembre 

Día Internacional contra la violencia de 
Género. 

Aprender a rechazar las actitudes violentas hacia los demás, con especial 
atención a la violencia de género. Lunes, 25 de noviembre 

Día de la Constitución 
Conocer la existencia de unas leyes comunes que rigen la 
convivencia diaria. Jueves, 5 de diciembre 

Fiesta de Navidad Conocer y participar en fiestas tradicionales y costumbres de su entorno. Semana del 16 al 20 de diciembre 

Día de la Paz Fomentar actividades de Paz y NO Violencia Jueves, 30 de enero 

  

 Día de la niña y la mujer en la Ciencia 

Conseguir el acceso y la participación plena y equitativa en la 
ciencia para las mujeres y las niñas, además para lograr la igualdad 
de género. 

   

Martes 11 febrero 

 

Día de Andalucía 
Profundizar en el acercamiento conocimiento de nuestra 
comunidad en sus diferentes vertientes culturales, geográficas, 
físicas, artísticas… 

Miércoles, 26 de febrero 



Día Internacional de la Mujer Educar en la igualdad Miércoles, 8 de marzo 

Semana Cultural 
El objetivo de una Semana Cultural en el colegio es ofrecer a los 
alumnos una experiencia educativa diferente, que complemente 
el aprendizaje académico con actividades lúdicas, artísticas y 
culturales. En términos generales, se busca fomentar la 
creatividad, el trabajo en equipo, los valores y el aprecio por la 
cultura. 

24, 25 y 26 de febrero 

Día del libro Fomento de la lectura. Miércoles, 23 de abril 

Actividades de Biblioteca: Fomentar el gusto por la lectura y la escritura. Mejorar la 

competencia lecto-escritura de nuestro alumnado. 

Abrir la biblioteca escolar a la comunidad. 

  

Fiesta fin de curso  Reforzar el vínculo socioafectivo de todas las partes implicadas en la vida 
diaria del Centro. Cada curso realizará coreografías en torno a una 
temática común. 

Jueves, 18 de junio 

  



Actividades programadas en el marco de cada 
uno de los Programas Estratégicos que se llevan 
a cabo en el centro 

  

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. CURSO 2025/2026 

3º CICLO 

Denominación de la actividad  Fecha y lugar  Participantes 

Visitas y actividades culturales Primer trimestre Tercer ciclo 

Face tu fase (Teatro en inglés)  Segundo trimestre Tercer ciclo 

Actividades en la naturaleza: senderismo o 
actividades en un parque del entorno. 

Tercer trimestre Tercer ciclo 

 
 
 

 



14. Indicadores de logro de evaluación docente:  

 

  

  INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DOCENTE DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 
SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

He elaborado la situación teniendo 
como       referencia el contexto. 

    

He elaborado la situación teniendo 
como      referencia las características 

del grupo. 

    

El producto final es interesante y 
motivador para el alumnado. 

    

La secuenciación didáctica es adecuada. 
    

He planificado distintos tipos de 
actividades. 

    

Las actividades están contextualizadas. 
    

Los principios DUA y las pautas DUA 
están correctamente expuestos. 

    

Los instrumentos de evaluación 
planificados son variados y están 

ajustados a CE. 

    

Los CE están analizados en distintos 
indicadores de logro. 

    



He planificado la evaluación de la 
práctica docente señalando distintos 

indicadores e instrumentos. 

    

SOBRE EL TRABAJO DE LA SITUACIÓN  DE APRENDIZAJE EN EL AULA 
Nivel de participación del alumnado en 

el desarrollo de las 
tareas. 

    

Nivel de trabajo del alumnado en el aula.     
 

Convivencia del grupo en el aula.     

Gestión de la convivencia en el aula.     

Organización de los agrupamientos.     

Nivel de atención del alumnado en clase.     

Organización del espacio.     

     

SOBRE LA COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 
Comunico de forma regular a las 

familias cómo se está 
desarrollando el proceso de 
aprendizaje. 

    

He recibido retroalimentación de las 
familias. 

    

     
 
 
 
 
 
 



 INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 
CADA ALUMNO/A DEBE VALORAR… 
SOBRE SU PROPIO APRENDIZAJE: 

Mi nivel de esfuerzo en esta asignatura.     

Mi grado de atención en clase.     

Mi nivel de estudio y trabajo fuera del 
aula. 

    

Conozco mis dificultades en esta 
asignatura. 

    

Conozco mis fortalezas en esta 
asignatura. 

    

     

     

SOBRE EL AMBIENTE DEL AULA: 
Nivel de convivencia en el aula.     

Ambiente de trabajo en el aula.     



 
 
 

Relación del grupo con el profesor/a     

     
     

SOBRE EL DESARROLLO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 
Cómo me he sentido en clase.     

Si he tenido algún problema con algún 
compañero/a. 

    

Si me he sentido atendido por mi 
profesor/a. 

    

Si mi profesor/a me ha solucionado mis 
dudas. 

    

Si me he sentido motivado/a.     

El grado de dificultad de la asignatura.     

El grado de interés de la asignatura.     

     

     

SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 
Comprendo la evaluación criterial     

Comprendo la información que 
recibo sobre 
mi 
evaluación 

    

Estoy de acuerdo con mi calificación.     

Soy consciente de mis dificultades.     

Soy consciente de mis fortalezas.     

Sé cómo mejorar mi rendimiento.     

     

     

PROPUESTAS DE MEJORA: 
Ideas que propongo para mejorar el     



ambiente de clase. 
Ideas que propongo para 

hacer las 
clases más 
interesantes. 

    

Ideas que propongo para mejorar las 
notas. 

    

 

Ideas que propongo sobre actividades 
extraescolares o 
complementarias que podamos 
realizar. 

    

     

     

 

 

 


